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DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAM¡STA: BANKOA S,A. TtPO DE PRÉSTA¡,4O: !Hreoreclaro fIPERSoNAL

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: La fecha de efecto del seguro será la de formali¿ación del préslamo siempre que la prima haya s do abonada a a Enlidad Aseguradora

DURACION OEL SEGURO:
- Para Péstamos hipotecaños la duración del seguro será de 5 años desd€ la fucha de efecto del presente seguro.
- Para PÉstamos Pergonales la duración del seguro será la misma que la duración del Péstamo Personal vi¡culado (2)

GARANTIAS ASEGURADAS: En los ténninos y condiciones recogidos en el presenté Boleiíñ d6 Adhesión lás gáranlias esegurades serán

CUOTA MENSUAL lNlC|AL PROTEGIDA (o SU[4A ASEGURADA): asa,69 €

TASA SEGURO (incluye impu€slos y r€c€rgos incluido Él ConsoÍcio de
32€

t¡,tpORTE DE LA pRt[¡A 1.365,24 €

PERlODlCl0A0 OE LA PRIMA: UNICA (1)
Comp€nsacrón dé

1) Cuando ss ,oal¡ca una amonización total .16l Fréslaño v¡nculado la Ent¡.hd Aseguradoñ procecleñ a la anulaclón .lel soguto y la clévohrclón de la parro de la

príma no con.u¡ñlcla cla acuarclo con to estabtecldo en las Cond¡c¡ones dal presanto Bolot¡n d. Adhes¡ón,

Ctando so rca cen a]motlizaciones parc¡zles del pústamo sa pÍocé.letá al éxTorno .Jo la parle propo¡c¡onal de la pñmd Pot patté .h la Enticlad Aséguacloft,
quedando en vigor el Coñtr.¡o clé Séguro con tas nuevas conüclonas económicas.

2) Parc los ptástamos peÉonalos ustod dsbeá tanet en ct€nta la ¡echa .la venc¡mi.ñto del préstaño y que etdste un ltmLé mlnlmo cle 6 meses y máx¡mo de 90

meÉes de duracióñ clel segaro.

BENEFICIARIOS:
Pará et csso de fomalización del seguro, solic¡ta roa des¡gnado benef¡c¡ario del derecho 6l cobro de 1á3 pr€§táciones a8eguradas con carácter irrevocable:

BANKOA S,A.

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO:70.000,00 € No DE EXPEDTENTE OE pRÉSfA[.4O: 013800030602218788s3

FECHA FORMALTZACTON pRESTA|\,O 2Bl0e/2020 FECHA VENCIMIENTO PEESTAMO: 3O/09/2027

CUOTA ORDINARIA l\,'IENSUAL lNlClAL DEL PBESTAI\,IO: 98s,38 € % CUOTA ASEGURADA POB ASEGUBAOO: s0 00 %

TIPO DE INTERES lNlClAL: 5 oo o/o

Pare aquéllos AséOurados que seán Trabájadoes por Cuenta Ajeña y

Trabajadores Fijos Disconlinuos en los periodos en los que se encuentre en
situeción d6 inactividad.

INCAPACIDAD TEI\¡PORAL Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autóñomo§ (trabajadores
por cuenta propia), trabajadoaes porcuenta ajena con un conkato laboÉl
tem poral Trabajadores porcuenla ajena que porsu contrato laboral no
puedan esler cubi€rlos pordesempleo y los Funcronerios Públicos, asícomo
los Trabajadores Fijos discontinuos en los periodos en los que se encuentren
en aclividad.
Aquellos Asegurados que por su situación laboral en el rñorñento de
producirse el siniestro ño resulten elegibles ni para la cobertu.a de desempleo
ni para la de lncápacidad Temporal

HOSPITALIZACIÓN

E FUNCIONARTO

l

PERDIDA INVOLUNTARIA DE Ei,lPLEO
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El presente contrato de segurc se encuenlra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Contralo de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y
solvencia de las entidades aseguradoras, asl como el Real Decfeto 1m0/2015 de ordenación, superv¡sión y solvenc¡a de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se regirá por lo conven¡do en la Póliza y en los restantes documentos contracluales, sin que tengan validez las
cláusulas limitalivas de los derechos delAsegurado que no fguren destacadas de modo especial en dicha Póli¡a y no sean aceptadas por escdto.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA| Es la entidad que, a c¿mbio de la pdma, asume
la cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que conesponda con aneglo a las condic¡ones del mismol
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , sociedad anónima
inscrita en el Registro de Ent¡dades Aseguradoras por Ordeñ Ministedal de '13

de Septiembre de 1978 con el número C-559 con dom¡calio socaalen Canera de
San Jerónimo, 21 - 280f4 [4adrid, es quien asume la cobedura de los desgos
objeto de este contrato y garantÉa el pago de las p.estaciones que

correspondan con arTeglo a las condiciones del mismo-
Elconlrol de la activ¡dad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al lúinisterio de Economfa y Empre§a delEstado Español, a través
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

ASEGURADO: Es la persona Ís¡ca que, cumpliendo con las cond¡ciones de
adhesión, se incorporan al contrato de seguro, es lilular de lln contrato de
Préstamo con el suscriptor y abona la prima del mismo, teniendo por lo tanto
todos los derechos y obligaciones que por ley le coresponderfan alTomador.
SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona juridicá que suscribe las pólizas

con La Entidad Aseguradora. La fgura del suscriptor facilita a los asegurados
su adhesión al seguro. No obstante, lodos los derechos y obligacjones del

seguro coffesponden alAsegurado que es quien abona las primas excepto los

derechos que conespondan a favor del beneficiario.

BENEFICIARIO: La persona o personas flsicas o jurfd¡cas designadas en las
presentes Cond¡ciones Particulares, titulares delderecho a la indemnización.
En el presente seguro el Asegu.ado ha designado ¿ la entidad prestamista
como beneficrario con c¿rácter irrevocable.
MEDIAoOR: Persona fsica ojurídica que realizan las aciividades de rnediación

entre los asegurados de los segurosy las entidades aseguradoras cons¡stentes
en la presentación, propuesta realización de trabajos previos a la celebración de

un conkalo de seguro o de rea§eguro, o de celeblación de estos contratos.

PÓLEA: Se denomina póliza alconjuñto de documentos en que se recogen los

datos y pactos del Contrato de Seguro- En concreto, la presenle Póliza se

compone de:
. Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de Sequro, que

regulan los derechos y det!€res de l¿s partes con relac¡ón al nacimiento, vida
y exlinción del contrato y a los diversos acontedm¡entos y siluacJones que

puedeñ produc¡rse en dichas etapas y el alcánce de las garantfas cubiertas
para los resp€clivos riesgos que a¡iume la Compañia Aseguradora.

. E¡ Boletln de Adhesión, que es el documento en el que se recogen los datos
propios e individlales del asegurado, y las cláusulas que por voluñtad de las
partes completen o modifiquen las Cond¡ciones Generales y Paliculares, en

los térninos que sean peÍnilidos por la Ley, asf como la ¡nformación
necesaia para su celebraciÓn.

. Poslerioñnente, y en caso de modifcación de la póliza, los cambios se

rellejarán medianle suplemenlos a la pól¡za y al Boletin de Adhesión,
numerados conelativamenle, cuanlas veces sea necesafio.

Todos estos documenlos foman parte de la póliza, los cuales, en su coñjunto,

constituyen el Contrato de Seguro. En caso de discrepancia prevalecerá lo
pactado en el Boletín de Adhesión sobre lo establecido en las Condiciones
Generales y en las Condiciones Parliculares.

Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de Ias Condiciones Generales
y Part¡culares de la Pól¡za Colectiva no 20670 dirig¡endo su petic¡ón a sede
de la Ent¡dad Aseguradora en Carrera de Sañ Jerónimo, 21

- 280'14 lVadrid. PRIMA: Es el precio del segúro.
RECIBO OE PRIMAT Es el documento just¡ficativo del pago del seguro, donde
flgura el importe resuitanle de la prima, y que incluirá los recargos e impuestos

legalmente reperculibles.

FECHA OE EFEcTo: Es la fecha en la que er¡lra en vigorelsegurode acuerdo

con lo estab¡ecrdo eñ el Boletin deAdhesión.
ACCIOENTE: Lesión corporal derivada de uña causa sÚbita, violenta, e)derna y

ajena a la iñtencionalidad del asegurado, acaecida durante la vigencia de la
póliza.

ENFER'TEDAD: Toda alteración de la salud originada por una causa difereñte
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada por un médico autorizado ¡egalmente a practicarsu actividad profesional.

TRABAJAOOR POR CUENTA AJENAT La persona flsica que se obl¡ga a
prestar su trabajo, eñ dependencia de un empleadoren base a un contralo de
kabajo indefnido, por ún mfn¡mo de 13 horas semanales, a cambio de una
remuneración, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se
encuentre dado de alla en el Régimen corespondiente de la Seguridad Social,
y que no sea tuncionario prlblico.

TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona f§ica
que desarolla una actividad profesional aemunerada no depend¡ente y que se
encl/entra dado de alla en el Régimen Especialde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Soc¡al. Mútua, Moñtepfo o inslitución análoga. Adicionalmente, a

los efectos de este contrato se asirÍilarán a trabajadores por cuenta propia,

aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtúd de su Régimen de
cotización a la Seguridad Social no generen derecho a la prestacióñ de

desempleo en su nivel contributivo

FUNCIONARO PÚBLICO: La persona flsica que se obliga a prestar su propio

lrabajo para cualquier organismo o ente Fstalal, Autonómico, Provincjal o Local
bajo un contralo de tr¿bajo sometido al Estatuto de la Func¡óñ Püblica.

PERSONAL DE ALTA OtRECCIÓNi Se considera personalde alla dirección a

aquellos lrabajadores que ejercilan poderes inherenles a la litularidad juridica

de la empresa, y relativos a los objetivos generales de la misma, con a.rtonomfa
y plena responsabilidad solo limitadas por los criterios e instrucc¡ones directas
emanadas de la persona o de los órganos superiores de gobiemo y
admiñislración de la entidad que respectivamente ocupe aquella titularidad.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de liempo computado en dlas o meses
transcuÍidos a partirde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su caso, enlre dos
siniestros, durante el cual no se disfrL¡ta del derecbo a percibir iñdemn¿ación

alguna, presente o futura.

RELACIÓN LABORAL: La relación jlrfdica existente entre un Trabajador por

cuenta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN; Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en el Boletín de Adhesión, elAseguradorse compromete a pagar al

Benefciario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.

ESTABLECIMIEMrO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hospitalar¡o cualquier hospilal, cllnica o sanatorio, tanto público como
privado, que d¡sponga de la infraestructura necesana para diagnosticar y
realizar tratamientos te.apéuticos por facultativos legalmente autolizados
para el ejercicio de su profesión. Dicho establecimiento debe estar alendido
por un médico las 24 horas deldia.
A los efectos de esta cobertura no se cons¡derará como hospital, cllnica o
sanatorio las siguientes instituciones:
- C¡fnicas para el tralamienio de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
Residencias de ancianos, cenlros de dfa y ceñtros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
- Cl¡n¡cas para tratamientos naturales. termales, masajes, estét¡cos,

adelgazamieñto u otros lratamienlos similaaes-

1. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
personas fÍsicas que reÚnan las siguientes condiciones:
1.1 Ser tilr.rlares de un préstamo personal o hipotecario, fomalizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la póliza medianle la flrma del Boletín de seguro
'1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obstante lo anterior, para los préstamos personales la edad del

asegurado en el momento de la adhes¡ón al seguro sumada al número de

años de duración del préstamo no podrá dar como resullado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente

segurc.
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1.5 Enconkarse en estado de buena salud, sin slntoma de enfermedad, no
estar en la Fecha de Efecto de¡ Seguro, en situac¡ón de lncapacidad
Temporal, taly como ésta queda defnida en las prcsentes Condiciones
Particulares. no haber estado en situación de ¡ncapacidad Temporal
durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses anleriores a la
fecha de efeclo del seguro, n¡ ser titular de una prestac¡ón por invalidez
en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mutualidad,
montepío o institución análoga que la legislación determ¡ne.

1.7 AdomáB psrá la cobodura do De6omploo:
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la

ext¡ñcjón o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las
causas que darlan deaecho a la prestación de Desempleo en base a esta
póliza.

1,8 AdemáE plrr la cobertura del rlesgo do lncapac¡dad Tomporal y
H08plt¡l¡zcclón:
No padecer n¡nguna enfermedad de caráctea evolutivo.

2. SUMA ASEGURAOA
2.1 La Suma Asegurada será el porcenlaje de la cuota mensual asegurada

sobÉ la cuota ordinaria mensualdel préstamo ünculado a esta póliza de
seguro que figura en lá primera hoja del presente Bolelln de
Adhesión/Certificado de Seguro y que, en el momento de produc¡rse el
siniestro, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efeclos, se enlenderá por cuota ordinaria la formada por la
devoluc¡ón del principal prestado ñás los correspondieñtes intereses
remunerator¡os, con exclusiÓn, por lanto, de los inlerese§ de demora y
de cualesqúiera otros gastos. comisiones o pagos que debiera hacer el
Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conlrato de préstamo
vinculado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a la

mensual. el cálculo de la cuola mensual se realizará considerando el
¡mporte de las cuotas del préstamo conocidas, o la siguiente más

cercana, §ifuera conocida, extrapolándola al año complelo y dividiéndola
pot 12.

2,2 El ¡mporte de la suma as6gurada que représenta el l¡mite máx¡mo a
sat¡sfacer por la Entldad Aseguradora en cada s¡nigstro, no soaá
supor¡or on n¡ngún c¿so al ¡mporte máximo de '1,500 € por cuota
mensual asegurada para péstamos hipotecar¡os y '1.000 € por
cuota monsual ásogurada para péstamos penionales, cualquiera
que fuera e¡ importe de la cuota ordinaria,

3. PERIODO DE CARENCIA
3.r CARE CIA lNrCrAL

Para la ga.ant¡a de Pérdlda lívoluntarla de Empleo se establece un
periodo de cárencia inicjal de 60 d¡as naturales, a contar desde la fecha
de efecto del seguro, durante los cualés de produclr§e el slnl€6tro por
Oesempleo, la Enüdad AseguradoÉ no abonaÉ cantidad alguna. A
efectos de comprobarque en el momeñto delacaecimiento del siniestro ha

transcuÍido el periodo de carencia inicial, se eñtenderá que la situación de
desempleo se produce en la fecha en que se prodEca la extinción o
suspensión de la relación laboral por las causas señalada§ en esla póliza,

y además sea acreditado por el SeNicio Público de Empleo Estalal u

organismo públic! que lo susl¡tuya.
Para la garant¡a de lncapac¡dad femporal se establece un periodo de
carcncia in¡cialde 30 d¡as naturales. a contardesde la bcha de efecto del
seguro, durante los cuales de producjase el siniestro por lncapacidad
Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos

de comprobar que en el momento del acaecimiento del siniestro ha

transcuñido el periodo de careñcia inicial, se entenderá que la situación de
lncapacidad lemporal se produce en la fecha en la que la enfemedad
causante de la lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facullativos de

la Seguridad Social, N'lrrlua o lnstitución análoga o médim o facultalivo

autorizado y asi lo ratifquen los servicios médicos del Asegurador s¡ se

cons¡derase necesario. Eñ los supuoslos en los que la lncapacidad
Temporal se daba a un accidente no se aplicará carencia ¡n¡cialalguna.
Para la garantfa de Hospitalización se eslablece un periodo de carencia
inicialde 30 d¡as naturales a cortar desde la fec¡a de efeclo delsegu.o,
duranle los cuales de producirse elsiniestro por Hospitalización. la Entidad

Aseguradora no abonará cant¡dad alguna. A efectos de comprobar que en

el momento de acaecimiento del sinieslro ha ttanscuÍido el periodo de

carencia inicial, §eentenderá que la siluación de Hospital¡zación se produce

en la fecha que aparezca consignada en el informe de íngreso en el
correspoñdienle establecimienlo hospitalario en el que el Asegurado se
encueñtre ingresado.

3.2 CARENCIA ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situaciones de Desempleo subsiguientes a
una situación anterior de Desempleo que dio lugar a indemflización por
parte de esta póliza, sé procederá al pago de nuevas prestaciones si el
Asegurado ha estado v¡nculado de toma act¡va a una nueva relac¡ón
laboral como lrabajador por cuenta ajena por un periodo mínimo de
180 d¡as naturales ¡ninterrumpidos y haya supo.ado ol périodo de
prueba establec¡do correspondienlé a su nueva relac¡ón laboral. En
caso conlrar¡o no se pagaaá cantidad alguna.
En elsL.¡puesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a
una siluación anteñor de lncapacidad femporal que dio lugar a

indemnjzación por parie de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
prcstac¡ones, transcurridos 180 dias ¡n¡nterrump¡dos en situación de
alta en el rég¡men corespood¡ente, d€de el f¡n de la última
incapac¡dad temporal s¡empre que la enlefmedad c¿¡usante sea la
mismaque originó la lncapacidadque dio lugara la indemnización porparte
de esta pól¡za. Cuando la Incapac¡dad Temporal subs¡gu¡onte se deba
a una enfoñnedad di§tinta, §6 procederá al pago de nuovas
prcstac¡ones, transcurido 30 dias ¡n¡nterrump¡dos en s¡tuación de
alla en el rég¡men corespond¡ente, desde el fn de la úitima incapacidad
temporal.
Eñ el supuesto de produc¡rse lncapacidades Tempoialcs
subc¡gulontos dobldas a causas accidentales no habrá peaiodo de
carenc¡a.
En el supuesto de producirse |losp¡tallzac¡onos subsiguientes a una
situación anteriorde Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte

de esla póliza, se procederá al pago de ñuevas prestac¡ones,

transcu¡ dos'180 d¡as in¡nterrumpidos desde el f¡n de la últ¡ma
Hosp¡talizac¡ón siempreque la enfurmédad causañtesoa la m¡smaque
originó la Hospitalizacjón qúe dio lugar a la indemnización por parte de esta
pólÉa. Cuando la Hospiúal¡zación subs¡guieñte se deba a una
enleñnedad dlst¡nta, se procederá al pago de nuevas prcslac¡onos,
transcur¡do 30 d¡as ¡n¡nterumpidos desde el f¡n de la últ¡rña
Hosp¡talizac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizaciones subs¡gu¡entes
debidas a causas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a.

¿. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,, gaTanfza en los
términos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuación se indic€n:
4.1 PÉRUDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se enlenderá por Pedida lnvoluntaria de Empleo, a los efectos de la
presente póliza. la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y
queriendo trabajar remuneradamente por cuenla ajena, p¡edan su empleo
o vean reduc¡da su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salado por causas distinta de su voluntad, a excepc¡ón de los fuñcionarios
públicos, y que:

A) Hasla el momenlo de incunir en la situación de desempleo, hubieran
tenido una relación laboral ininterrumpida de al menos 6 meses
continüos coñ un conlralo laboralde dLrración indeflnida en la empresa
en la que cause baja, coñ una jomada no inferior a 25 holas semanales
colizando en el Régimen General de la Seguridad Socia¡ y estar
registrado en el Servicio Público de Empleo Estatá|, como lotalmente
desempleado y buscando aclivamente un nuevo kabajo.

B) Perciban la prestación pública por desempleo, en su nivel contributivo,
del Servicjo Públic¡ de Empleo Estatal. Si en el momento de incurir eñ
la situacjón de Desempleo, el Tomador/AseguEdo se encuentra
cobrando una prestación pública derivada de una incapácidad tempor¿l
como consecuencia de contingencias comunes, dicha preslaclÓn se
asimilará a efectos de esta garantia, a la prestación de desempleo efi
su nivel conlributivo.

Únlcamonte estarán cub¡ertos frente al riesgo de Desempleo los
Asegurados trabajadores por cuenta ajena, a ercepclón de los
func¡onar¡os públ¡cos, que cumplan con los requ¡s¡tos establec¡dos
en el presenle apartado.
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4.1.1 PRE§fACION POR PÉRUOA INVOLUNTARIA OE EMPLEO
Cuando se produzca un sinieslm como consecuerrcia de la Pérdida
involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Benefciado
la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dÍas naturales
consecutivos en situación de pérd¡da involuntaria de empleo del
TomadodAsegurado, computados a partir de la fecha de suspens¡ón o
extinc¡ón de la relació¡ laboral y una vez trañscurido el periodo de
carencia inicial.
Los pagos sr.rcesivos por esla prestación se rea,¿arán por cada periodo

completo de 30 dfas naturales consecutivos en los que el
Tomador/Asegurado se encueñtre en dicha situacióñ. Deno permanecer
los 30 dias cons€cuüvoG on situación do Perdida lnvoluntaia d6
Empleo, ¡a Entidad AseguÉdora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se ábonará al fomador/Asegurado con el llmite
máximo de pagos consecutivos y pagos alternos eñ tolal estipulados eñ
las condiciones parliculares y siempre que dicha situación de desempleo
ocuna duGnte la vigencra del seguro, haya lranscurido el periodo de
carencia, y se produzca poa alguna de las siguientes circunstancias
S¡ en el momento de incurrir en la siluación de Pérdida lnvoluntaria de
Emp¡eo, el Asegurado se encuentra cobrando una prestación pública

derivada de una incápacjdad temporal como consecuencia de
coniingencias comunes, dicha preslació¡ se asimilaaá a efectos de esla
garantta, a la prestación de desempleo en su nivel contribut¡vo.
La suma asegurada se abonaÉ al Asegurado con el l¡m¡te máx¡mo
de l2 pagos consecutlvos o 24 pagos ahernos en totaly s¡ompro quo
d¡cha situación de desempleo ocura duranb la v¡geñc¡a del seguro,
haya transcurr¡do 6l periodo de caroncia, y se produzca por alguna
de las slgu¡ontes c¡rcunstanc¡as:
Ext¡nc¡ón o Suspensión de la Relación Laboral:
a. Eñ virtud de erpediente de requlación de empleo o despido

co¡ectivo.
b. Por fallecamiento o ,ncapacidad del empresario individual. y

siempre que estas cáusas determ¡nen la extinción del contrato de
trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaaia por parte del Asegurado únicamenle en

los supuestos previstos en los artfculos 40.1 (movilidad
geográf¡ca), 41.1 apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones
sustanciales de las condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión
de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
lrabajo en los casos de violencia de género) y 49.1 j) (extinción por
incumplimiento del empleador) del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.1.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

q. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo, resolución jLrdicial adoptada en el seno de

un procedimiento concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la
jornada de trabajo por d¡cha causa.

El derecho a devengo de la ¡ndemn¡zación cosará en el momanlo on
que el Tomador/AseguÉdo reanudo una act¡v¡dad laboral remunerada,
aún de manera parc¡al erl los tém¡nos descr¡tos por la normativa
labo.al española.
4.1.2 EXCLUSIONES PARA LA GARAT{TIA DE PÉRDIDA

INVOLUNTARIA OE EMPLEO
No se cons¡derará como Perdlda lnvolunlada do Empleo las
sigúientes sltuacioncs en las quo sg puede ercontrar el
Toñador/Asegu.ado:
A. Cuando haya sido despedido y no reclame en t¡empo y forma

oportunos conlra la d6c¡s¡ón eñprq§arlal, salvo por oxt¡nc¡ón
de contrato der¡vada do oxped¡ente de reguiac¡ón de empleo
o de desp¡do colecl¡vo o basado on las causas objetivas
previstas en el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L,2,/2015 de 23 de octubre).

B. Cuando su contrato de trabaio se extinga por jubilac¡ón del
ompresario empleador individual del Asqgurado o por
oxp¡ración del t¡empo convonido y/o final¡zación de la obra o
sorv¡c¡o ob¡eto del contrato.

C. Los traba.¡adores fijos de carácter discont¡nuo en los períodos
en que carezcan de ocupación erectiva.

D. Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentenc¡a f¡rme y comuñ¡cada por el empleador la fecha de
re¡ncorporaclón al traba¡o, no se ejerza tal derecho por parte
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

E. Cuando no hayan sol¡citado el reingreso al puesto de trabajo
en el caso en que la opció¡ entre ¡ndemn¡¿a6¡ón o readm¡s¡ón
correspondi6ra al trabalador o se osluv¡era en excedencia y
venc¡éra el períOdo f¡jado para la misma.

F. La ext¡nc¡ón delcontrato laboral durante el per¡odo de prueba,
la iub¡lac¡ón antic¡pada y el paro parc¡al con una reducción
irfer¡or al 50% de su jornada laboral, o cuando la
¡ndomnizac¡ón por dosp¡do cons¡sta sn una renta temporal
pagadera en momento del desp¡do hasta la fecha en la que el
trabajador acceda a la ¡ub¡lac¡ón (pre¡ub¡lación).

G. S¡ el asegurado t¡ene derecho a perc¡b¡r un salar¡o por parte
del eñpleador, se exceptúan de esle supuesto los
complemenlos salalales pactados colectivamente en los
expedientes de suspens¡ón del contrato.

H. Los despldos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establec¡dá.

l. Cuando el trabalador cgso voluntariamente su puesto de
trabajo.

J. Cuando la extinc¡ón del coítrato sea declarada prccedente
por sentencia firme, o s¡endo asi not¡flcado al
Tomador/Asegurado por parte del empresar¡o, este no haya
reclamado en t¡empo y forma debidos.

K. El desp¡do s¡n derecho a desempleo del r¡vel contr¡butivo del
Servicio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

L. S¡ la prestac¡ón de Desempleo de nivel contr¡but¡vo delSEPE
se recibe eñ forma de pago único.

M. Cuando el Tomador/Asegurado se acola voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

N. Si le Relación Laboral del fomador/Asogurado lo fu6ra con
una empresa prop¡edad del ámb¡to faríiliaf de éste ha§ta el
segundo grado dé consañguln¡dad o afin¡dad, así como on los
casos en que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el
segundo grado de consanguin¡dad o el tercer grado de
af¡n¡dad fuera el administrador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado luera socio con presencia o
Éprcsentaclón d¡recta on los órganos de admi¡¡strac¡ón de la
Sociedad.

4.2 INCAPACIDAD fEMPORAL
A los efectos de la póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación fÍsica reversible) del estado de salud del
Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad. y que determina la imposibilidad del Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habilual,
originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad tomporal los
Asegumdos que en el momento de ¡ncurr¡r en dicha s¡tuac¡ón
tüvieran la condic¡ón de autónomos (trabaradoros por cuenta
prop¡a) que cot¡cen o no en un Rég¡men dist¡nto al Régimen
General de la Segur¡dad Soc¡al, trabajadores por cuenta ajena cor
un contrato laboral temporal, trabajadores por cuérta á¡éña con un
contrato laboral indefinido que no estén cub¡ertos por la garant¡a
de desempleo y {unc¡onar¡os públ¡cos, slempro quo el accidente o
la entermedad que den lugar a la refer¡da incapacidad tengan su
origen u ocurran con posterioridad a la fecha de afocto y s¡n
p6rjulclo do lo establec¡do respecto al pedodo de carenc¡a.
ElAsegurado, en el moñento de la contratación no ha de estar en
sltuación do baja laboral por razones de salud, n¡ de bara por
enfermedad durante más de 30 d¡as cons€cul¡vos duranle los 24
moses anteaiores a la contratac¡ón, ni deben ser titulares de una
prestac¡ór per¡ódica o prestac¡ón por iñval¡dez.
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4.2.I PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Benef¡c¡ario la suma asegurada, por cada
periodo completo de 30 dlas consecutivos en situación de lncapacidad
Temporal del Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos por esla préslación se realizarán por cada
periodo completo de 30 días nalurales consecutivos en ¡os que el
Asegurado se encuenlre en dicha situación. De no perrnanecer los
30 d¡as consecut¡vos on situac¡ón de lncapac¡dad Temporal, la

Ent¡dad Aseguradora no aboñará cantidad alguña.
El derecho alcobro de la indemnización cesará en el momento en que
el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/act¡vidad
remunerado/a o por cuenta paopia, aún de manera parcialy a pesar de
no haber alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y tamb¡én si su estado pasa

a ser de lncapacidad Permanente en los térm¡nos descritos por la

nomaliva de la Segur¡dad Social española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada.
aun cuando el Aseaurado padeciera vadas enfermedades al mi§mo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfeamedad a la in¡cialmente
declarada.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el limite máximo de
12 pagos consecut¡vos o 24 pagos altemos en total y siempre que
dicha situación de lncapacidad femporal ocurra duranle la vigencia del
seguro y haya kanscurrido el periodo de carencia.

4,3 HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la póliza se enlenderá como dfa de hosp¡talización la

situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas conseculivas
en un establecimienlo hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos
médicos o quirúrgicos.
Estarán cub¡ortos por Hosp¡tal¡zación aquellos Asegurados que en
el momento de producifse el s¡riestro por hosp¡tal¡zación, no
resulten eleg¡bles n¡ paÉ la coberlura de desemploo ¡nvoluntar¡o nl
para la de ¡ncapac¡dad tempoml, es dec¡r aquellos Asegurados que
en el momento de produc¡rse el s¡niestro no tenga n¡ngún t¡po dE
relac¡ón laboral, íl por cuenta propla n¡ por cuenta ajena.

¡T.3,I PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente póliza,

de producirse la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcañzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y
una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos
sucesivos serán por cada periodo complelo de 30 días nalurales
consecutivos dicha siluación. Do no permanecer los 7 d¡as
consecut¡vos, en s¡tuac¡óñ de Hospitalización, la Ent¡dad
Aseguradora no abonará cantldad alguna.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el limite máximo de
12 pagos coñsecutivos o 24 pagos altemos en total y siempre que
dicha situación de Hospitalizacjón ocurra durante la vigenc¡a del
seguro y haya transcurrido el periodo de carencja.

4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTÍAS DE INCAPACIDAO
TEÍúPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la consideración de Hosp¡talizac¡ón r¡ de lncapacidad
Temporaly, consecuentsmente, no se pagará prestac¡ón alguna en
aquellos s¡n¡estros qua resulteñ o sean consecuenc¡a de las
s¡guientés situacioñes:
a) Enterñiedades, lesionés y compllcac¡onos causadas d¡recta o

indlrectamento por voluntad del Asegurado o derivadas de la
real¡zac¡ón de actos notor¡ameñte temerar¡os que entrañen
graves rlesgos para la salud,

b) El embarazo, parto o aborto asicorÍo los perlodos de doscanso
vo¡untar¡o y obligatorlo que procedan en caso de maternidad.

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se encuentre balo la

influenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupcfac¡entes; los que
ocufian on estado de perturbación meñtal, sonambulismo o en
desafio, lucha o riña, excepto caso probado de legit¡ma defensa;
as¡ como los derivados de una actuac¡ón dellct¡va del
Asegurado, declarada ,udlclalmento, o su res¡stenc¡a a ser
deten¡do.

dl Cualquler énforíledad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Asegurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co y/o lratamlento de un
mód¡co en los 12 meses anter¡ores al in¡cio de la cobertura de
la presente póliza con antérioridad a la adhoslóñ a la pól¡za, as¡
como las secuelas prodr¡cídas por ellas, asi como los defectos
de nac¡m¡ento y ¡as enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenciones quirúrgicas y tratam¡enlos méd¡cos y/u
odontotóg¡cos que no sean esenc¡ales por razones médicas y
Sean demandados por el Asegumdo por razones ps¡cológicas,
personales y/o estét¡cas, s¡empre que no se deba.r a secuelas
do accidontes produc¡dos con posterlorldad a la léche de efecto
de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervlcal, dorsal, sacro y c¡át¡co, así como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
man¡festación única el dolor, salvo que ex¡stan ev¡dencias
ob¡otivadas por oslud¡os médicos complementar¡os
(rad¡ologias, gammagrafias, escáñeres, T.A.C, etc.) que
demuestren la 6x¡stencla de altorac¡onos y lasionos que

iust¡f¡quen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.
gl Cefaleas, enfermedades psiqu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el

estrés, ans¡edad, depres¡ones y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enlermedades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co espec¡alista
(ps¡quiatra).

h) Las enformedades o losion€s defvadas de la práctica
profesional de cualquier deporte, de la partic¡pac¡ón eñ
apuestas o competiciones, y de la práctica como aflcionado o
profesional de act¡vidades de a¡to r¡esgo, asi como los
acc¡dentes der¡vados de la conducc¡ón de vehiculos sin el
corr6spond¡onte perm¡so expedldo por la auto¡¡dad competente
y los acc¡dentes aéreos a excepción de los vuelos coñerc¡ales
en lin€a regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, termales o dietét¡cas,
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pens¡ón de

lnval¡dez o que estén tmmllando on ol momento de la adhes¡ón
la ¡ncapac¡dad temporal.

4,5 INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS
Las coberturas de Oesempleo, lncapac¡dad Temporal y
Hospital¡¿ación son excluyentes entre si depeñd¡endo de la
sltuaclón laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento de produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un
asegurado ostó cub¡erto por Desempleo no podrá estar cub¡erto
por lncapac¡dad Teñporal, ni por Hosp¡tal¡za6¡ón e ¡gualmenle en
el realo de los supuestos en que el Asegurado pueda ostar cub¡erto
por lncapac¡dad Temporal y Hospitalizacióñ.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las
prestac¡ones por ni¡guna de las cont¡ngencias cubiertas en esla
pól¡za s¡ la m¡sma se produce, o se dEriva o es consecuenc¡a d¡recta
o ind¡recta de:
A. Los r¡esgos extraordinaio§ sujetos a recargo obl¡gator¡o a

lavor dol Consorc¡o do Compensación de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de Contralos de Seguro.
C. Los hgchos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

precedido declarac¡ón of¡c¡al de guer.a.
D, Las consecuenc¡as direclas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

rad¡aclón nuclear o contamlnac¡ón rad¡act¡va.
E. Suic¡dio o la tentat¡va del mismo durante la pr¡mera anual¡dad

de seguro.
F. Los s¡n¡estros causados intencionadamente/voluntar¡ameñte o

por mala fe del AseguÉdo. Las consocuoncias de un acto de
¡mprudenc¡a temerar¡a o negligencia grave del Asegurado,
doclarado asi judlcialmente.

G. Los s¡niestros ocuridos como consecuerlcia de leñbloaes de
tierra, erupc¡ones volcánicas, lnundac¡onos y otros lenómenos
s¡sm¡cos o meteorológ¡cos de carácler extraord¡nar¡o-

H. Los producido6 antes de la pr¡moÉ prima pagada,
l. Los Cal¡ficados por el gob¡erño de la nación como Calamidad

Nac¡onal o catástrole asi como epidemias y pandemias.
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b) PARA PRÉSTA|IIOS PERSONALES. ta duración det seguro coincidirá
con la duración del préstamo, eslableciéndose un periodo mfnimo de
dulación de 6 meses y máximo de 96 meses

S¡n perju¡cio de lo establec¡do anteriormente, Ia cobertura
t€rm¡nará y el dsrecho al cobro de las prcstaclones césará en el
momento en que lenga lugar el pr¡mero de los s¡guientes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cantldades deb¡das por el

Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por el Contrato de Préstamo
v¡nculado a esta póliza de soguro fueran entregadas al mismo,
o fecha de reembolso total.

b) La lecha de term¡ñaciór del periodo de durac¡ón del Contrato
de Préstamo v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hubleran
reembolsado todas las cant¡dades dgbidas en virtud del mismo.

c) La fecha en quo ol Contralo do Préstamo v¡nculado a esta Pól¡za
de seguro lerm¡re por cualquier causa, teniendo derecho el
Asogurado a lo establecido en el apañado 8.2 del presente
Bolet¡n de Adhes¡ón.

d) La fqcha en la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años, o
en la fecha en la que se cese on toda acl¡v¡dad profoslonal
remunerada, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de preiub¡lac¡ón
cualqu¡ora que sea su causa, oxcepto paÉ la garartía de
hospital¡zac¡ón.

e) La fecha do falloc¡mlonto o de declaraclóñ del estado de
lncapac¡dad Permarente del Asegurado en cualquiera de sus
grado.

f) La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de la
posic¡ón o cualquier transm¡sión de los derechos y
obl¡gaciones de las partes que ¡ntervionen on el Contrato de
Préstamo.

h) Asimismo, la cobertura terminará en la l6cha en la que el
Asegurador haya pagado el ñúmero máx¡mo de Prestaciones
consecut¡vas o alternas por lncapac¡dad Temporal,
Hosp¡tal¡zac¡ón Dssempleo que se han fijado en esta pól¡za.

IO. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los siguientes
casos:
. Por agravac¡ón del r¡esgo de acuerdo con el cuostionar¡o

presentado por la Ent¡dad A§eguradora. Una vez comunicada
esta c¡rcunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá proponer
una modificación del conkato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de quince
dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole Lrn nuevo
plazo de quince días, transcunidos los cuales y en los ocho dias
siguie¡tes comun¡cará al AseguEdo la rescisióñ definitiva. La
Entidad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el conlrato
comunicándolo porescrito alAsegurado denlro delplazo de un mes,
a part¡r del dfa en que tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conform¡dad con lo establec¡do en elart¡culo l5 de la Ley de
Contrato de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas

siguientes la cobertura del Asegurador queda suspendida un mes
después deldia de su vencimieñto. Si el Asegurador no reclama el
pago denlro de los 6 meses siguientes al vencimiento de la prima.
se enteñderá que el contrato queda extinguido.

Do acuordo con lo establec¡do en el artículo 22 de la Ley de Contrato
do Seguro las partos pueden oponerse a la prórroga del contrato
mediante una notilicación escr¡ta a la otra parte, efectuada coo un
plazo de dos meses de ant¡cipación a la conclus¡ón del periodo del
seguro en curso cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea e¡erc¡t¿da
por la Entidad Aseguradora o bien con un mes de antelación
cuando !a oposición a la prórroga sea ejecutada por el
TomadorlAsegurado.

1I. PAGO OE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de siniestro:
. Para la cobertura de lncapacldad Temporal: ei primer dia de

incapacjdad del Asegurado reconocido por el Orgañismo Oficial
Competenle.

. Para la cobertura de Hosp¡talizac¡ón: el pimer día de
hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital.
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J. Las consecueñclas dE guerras o de otras c¡rcunstancias
extraord¡na as y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡dErac¡ón de fuen¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
art¡culo 1.105 dolCódlgo Civ¡1.

6. TARIFA OE PRlfrlA
La tar¡fa de primas apl¡cable al presente seguro será ta especil¡cada
en la Base Técnica dol segum en cada moméñto y puesta a
d¡spos¡c¡ón del Tomador y delAsegurado por la ent¡dad med¡adora.
La compañía aseguradora se rcserva el derecho de incrementar la
tarifa de pr¡ma en cualquior mome¡lo en el supuesto de que la
evoluc¡ón de la s¡n¡estralidad asi lo aconsejara. La c¡tada vadación
debe ser comun¡cada al Asogurado con un prcaviso de un mes,
plazo durante el cual el Asegurado dol Seguro podrán rosc¡ndlr la
pól¡za.
La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asequrados que se
adhieran a la póliza colect¡va a part¡rde la entrada en vigor de ¡as nuevas
primas.
A la prima que resulte de la aplic¿ción de esta tarifa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momento legalmente
reperculibles.

7. PAGO OE LA PRIÍÚA ÚNICA
7.1 Los recibos de primas deberán haceGe efectivos por el Asegurado a

través del Suscriptor. ElAsegurado está obligado al pago de la prima por
el imporle, condiciones y forma de pago que se detallarán eñ el presente
documento.

7.2 El seguro se contrata a prima única tañto para préstamos hipotecarios
como para préstamos pefsonales.

7.3 En caso ds ¡mpago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en efecto. La
Eñt¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
s¡nie§tro y se enlendeÉ que elseguro queda ext¡ngu¡do.
Será por cuenta del Asegurado cualqu¡er gasto der¡vado del med¡o
do pago utilizado.
En caso de ¡mpago dg la prima ún¡ca, gl seguro no sntrará en
glecto. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quodará l¡berada de
su obl¡gac¡ón en caso do sin¡estro y se entenderá que el seguro
queda ext¡ngu¡do.

8. MODIFICACIOI{ES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca, padá rcalizat
modificaciones que no supongan variac¡ón de la suma aseguÍada-
Estas modil¡cac¡oñes tomarán efecto el día de sol¡c¡tud, prev¡a
notificación y acqptaclón por la Entldad Aseguradora lleva¡do
cons¡go la em¡s¡ón de un nuevo Ceñ¡f¡c¿do lnd¡v¡dualde Seguro.
La amortizac¡ón añt¡c¡pada total del préstamo dará lugara la extiñción del
presente corfr¿to de seguro, preüa devolución por parte de la Entidad
Aseguradora al Asegurado lá parte de pnma no consumida
Real¡zado el extorÍo de la prima, tras la sollcltud de anulació¡, la
Ent¡dad Aseguradord quedará liberada de su obligac¡ón 9ñ caso de
sin¡est¡o y se erbndeá que el seguro quEda extlnguldo
La amort¡zac¡ón ant¡cipada parc¡al del péstamo dará derecho al

Asegurado al Íeembolso de la parte de la pdma no consumida
mrespond¡enle a la parte amortizada anticipadamenle delpréstamo menos
el importe conespond¡ente a los recargos e irnpLlestos saüsfechos,
conlinuando vigente el preseñte conlrato de seguro por lesto del importe del
préstamo pendiente de amortizar.
En caso de exlomo parcial o tolal la Entidád Aseguradora devolverá al

Asegurado la parte de prima no consumida del período de cobefura
core§pondiente a la prima abonada.
El presente seguro será nuio, salvo en los casos previstos en la Ley, sieñ el

momenlo de la perfecc¡ón no existla riesgo o habfa ocunido el siniestro.
Esle contrato de seguro y sus aplicaciones indúiduales son indisputables a

partirde un año contado desde la fecia de su perfeccióno, en §u c€so, desde
la loma de efuclo de cada una de las aplic¿ciones ind¡viduales, salvo que el

Tomador o el Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

9. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a

cont¡nuac¡ón:
a) PARA PRÉSTAI\¡OS H¡POTECARIOS la duración será siempre de 5

años.
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. Para la cobonuÉ de Dgsempleo: a partir de la fecha efectiva de la
prestación por Desempleo realizada por el Servicio de Empleo
Público Estatal u organismo competente, sin perjuicio del periodo de
carencia y periodo m¡nimo en s¡tuación de desempleo establecjdos
en la póliza y flnalizará eñ elmomenlo en que el trabajador comience
una nueva relaciÓn laboral.
No procederá e¡ pago de las prestac¡ones si el pago do la pr¡ma
únlca no se ha hocho olect¡vo.
lgualmente para el abono de las prestaciones doscritas 6n ¡a
presente pól¡za el Asegurado, deberá fac¡l¡tar el rec¡b¡ o
compobante del pago de la correspond¡erite cuota dq!
préstamo.
La Ent¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones
contñ ada§ sogúñ las cond¡cionea que se éstable¿can en estas
Cond¡c¡ones Part¡culares del Seguro. El Aségu¡ador podrá
disponer que sus méd¡cos, ¡nspectores o empleados v¡s¡ten al
Asggurado, deblqndo pennllir a su vez El Asegurado o sus
fam¡l¡ares d¡chas üs¡tas, para cualqu¡er averiguación o
comprobación que el Asegurador cons¡dere necesar¡o. El
¡ncumpl¡m¡ento de estos deberes se entenderá como renuncia al

cobro de la prGtación, salvo que no haya s¡do pos¡ble el llevarlo
a cabo por la opos¡c¡ón del médico o percona¡ facultativo on caso
de s¡n¡estro por lncapac¡dad Tempor¿1.
La documentac¡ón que la Compañfa solicitará alAsegurado en caso
de siniestro es la siguiente:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA oE EMPLEO
En la apertura del siniestro
' Copia legible delDNUNIE.

Vida Laboral actualizada y completa que just¡fique al menos 30 días
en desempleo.

' Carta de notif¡cación de despido de la empresa, en papel de la
empresa y debidamente frmada y sellada.
Certincado de Empresa y dos últ¡mas nóminas, debidamente flrmado
y §ellado.

- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la

empfesa, en papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.
- Juslilicanle conespondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SN,IAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y

Sentencia Judicial.
- En c¿so de E.R.E., autorización admjnistrativa y comunicación de la

empre§a allrabajadof.
' Carla del SEPE aceptando el pago de ¡a p¡eslación con el periodo

reconocido.
' Recibo del préstámo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la l¡tularidad de la cuenta bancaria doñde ingresar las

preslaciones.
' Cualquier otra documentación sustitut¡va de la añteriormente

relacionada o que sea ñecesaria para verifcar su validez o alcance.
En la contlnuaclón del s¡niostro
- Justificante de pago del SEPE y/o Vida laboral aclualizada-

Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aoertura de¡ Slnlestro:

Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el réqimen de Autónomos de la

Sequridad Socialy últ¡mo pago.
- Partes de baja que acrediten la incápacidad temporaldel Asegurado

exped¡do por la Seguridad Social u Organismo Competenté, que
justifiquen al menos 30 dias en incapacidad.

' Histoial Clfnico o Certifcado lvlédico donde se delalle la fecha de

d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

cerlifcado se hará constar especfficamente si existen antecedentes
relacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de
diagnóstico de las mismas.
Además de lo anterioren caso de Hosp¡talización informe de ingreso
y alla hospitalaria.

' Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
d iligencias judic¡a les y/o atestadoy/o copia delcenificado emitido por
la empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo paqado a la fecha del siniestro.
Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier olra documentación suslitutiva de la anleriormente
relacionada o que sea necesaria par¿¡ verif¡car su validez o alcance

En la contlnuación dels¡n¡estro
- P¿rtes de conli¡mac¡ón de la baia periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del S¡niestro:
- Copia legible del DNliNlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no habertrabajado

nuñca, informe sobre Ia inexistencia de situaciones de alta emitido
por,a fesorería General de la Segur¡dad Social.

- Parte de hospital¡zación con especificación de la hora de entrada y

salida del cenlro hospitalar¡o que justilique al menos 7 días de
hosp¡talizac¡ón.

, Historiat Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

certif¡cado se hará constar especÍllcamenle si exislen antecedentes
relacionados con las causas de la hospital¡zación y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

' Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligenciasjudiciales y/o atestado y/o copia delceftif¡cado emilido por
la empresa s¡ se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justific¿nle de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.

' Cualqu¡er otra documentación sustilutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para veriflc¿r su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del siniéstro
' Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Sl fu6ra paocod€nto el rechazo dg un sin¡ostro con poster¡oridad a
haberse efectuado pagos con cargo al m¡smo, elAsegurador podrá
reclamar a su elecclón contra el Asogurado o ol Bonoficlar¡o por las
sumas ¡ndebidameñte §atisfechas más los ¡ñtereses l€gales que
corre§pondañ.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo uña vez que el
AséguÉdor haya recib¡do la documertación y las pruebas
aequeridas, por parte dsl Asegurado o el Benefic¡ario. En caso de
que no so ent¡egaÉ d¡cha documentaclór, qlA6egufador ro Estafá
obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertineñtes
pauebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de
Desempleo, lncapac¡dad femporal u Hospitalización ljadas en la

defnición establecida en las Condiciones de la Pól¡za, pagará la suma
asegurada en los térm¡nos establec¡dos en las presente Condiciones
Parliculares y con los llmites establecidos en la presente Póliza y sin
perju¡cio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimienlo de
reclamación desde el momento en que se encuentre en situación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de las s¡guientes fechas:
. La fecha en que elAsegurado cese en su situación de Desempleo,

lncapac¡dad Temporal u Hospital¡zación, o deje de aportar las
pruebas solic¡tadas por la Ent¡dad Asequradora, de que se encuenlra
en dicha situación.

. La fecha en que la Eñtidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por Desemp¡eo, Incapacidad Temporal u
Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la

Entidad Aseguradora, al Benefciario, que las destina.á al pago de las
cantidades debidas porelAsegurado eñ virtud delContrato de Préstamo
al que está vin6ulado el presente seguro-
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'f 2. REGIMEN DE RECLAfIIACIONES
El régimen de las reclamaclones será el previsto en el artículo 97.5 de la
Ley 2012015 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las entidades
aSeguradoras y reaseguradoraS y disposiciones concordantes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los Eeneficiarios,
asf como sus derechohabientes, estáñ facultados para formular quejas
y reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones de la Dirección
Geñeral de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la
Castellana no 44, 28046 N¡adrid y pág¡na Web:

@ contÉ la Entidad
Aseguradora, s¡consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contralo de seguro.
En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o rcclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por escrilo al Área de Protección
del Cl¡enle CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Enlidad Aseguradora, o que haya kanscunido
elpla¿o legalmente establecidosin que haya sido resuelta porla Entidad.
El Area de Protección del Clienle de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y con dirección de coneo
electrónico p@19§gip¡ÉgElElllql@llppEIhgE§! trarnitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormenle mencionadas. en pdmera instancia y kas su resoluc¡ón
por dicho departamento pod.á seguirse la tramitacióñ ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez no80, 1óD, 28001 [¡adrid Tfno. 913104043 -

Fax 9'130849S1 reclamacionesfada-defensor.oro. La Entidad
Aseguradora se compromete a prestar la colaboracióñ necesaria en la

instrucción del procedimienlo de lesolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARÍNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obslaculiza la plenitud de tL¡tela
judic¡al, el recurso a oko mecanismo de soluc¡ón de conllictos, ni a la
protección administrativa.
El Area de Protección del Clieñle, acllrará en la resolución de las quejas
y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la

Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
13. CLAUSULA OE INOEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE

COMPENSACIÓN OE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS
DE ACONÍECIIIIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE

PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal

delConsorc¡o de Compensación de Seguros, aprobado porel Real Decreto
Leg¡slalivo 7/2004, de 29 de octubre, eltomador de un contrato de seguro
de los que deben obligatoriameñte incorporar recargo a favor de la citada
enlidad pública empresarial tiene la facultad de convenirla cobertura de los
riesgos extraordinados con cualquier ent¡dad aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vUente.
Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos poa

acontecimientos extraordinarios acaecidos en España o en el extranjero,
cuando el asegurado tenga su residencia hab¡tual en España. serán
pagadas porelConsorcio de Compensación de Seguros cuando eltomador
hubiese satisfecho los corr$pondientes recargos a su favor y se produjera

alguna de las siguientes situac¡ones:
a) Que el riesgo efEordinaÍio cubierto por el Consorcio de

Comper6ación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contEtada con la entidad aseguradora.

b) Oue, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la enlidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada judicialmente en concurso o poreslar sujeta a un
procedimiento de liquidación inlervenida o asumida porelConsorcio de
Compensación de Seguros.

IIAÍURALEI] DEL hIESGO CUB ERTO N¡ Id¿
CO¡¡CEPÍo P0¡ aL C1JAL S€ ASEGUR Pd cuárá

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su acluación a Io

dispuesto en el mencionado Estaluto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decrelo 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUB¡ERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremolos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las prodLrcidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónica alfpica (incluyendo los
vientos exlra ordinarios de rachas superiores a 120 km,/h y los tomados);
y caídas de cueFos siderales y aerolilos.

b) Los ocasioñados violentamente como consecuencia de terorismo,
rebelión, sedición, molín y tumullo popular

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fueftas y
Cuerpos de Seglrridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sfsmicos, de erupciones volcánicas y la

caida de cuerpos siderales se cediflcarán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Sequros. mediante informes expedidos por la Agencia
Estaial de l\,leteorologia (AEN¡ET), el lnslilulo Geográfco Nacional y los
demás organismos públicos compelentes en la maleria. En los casos de
acontecimientos de carácter polltico o social, asl como en el supuesto de
daños producidos por hechos o acluaciones de las Fuerzas Armadas o de
las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz. el Consorc¡o de
Compensación de Seguros podrá recabarde los órganos jurisdiccionales y
administrativos competentes información sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lugar a ¡ñdemn¡zación según la Ley de Contrato

de Seguro.
b) Los ocasionados en peÉonas aseguradas por contrato de seguro

d¡st¡nto a aquellos en que es obligatorio el recargo a tayor del
Consorc¡o de Compensación de Seguros.

c) Los producidos por confl¡ctos armados, auñque no haya
precedido la declaración of¡c¡al de guena.

d) Los dorivados de la energia nuclear, sin pe4u¡cio de lo establec¡do
en la Ley'12.12011, de 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad c¡v¡l por
daños ñuclGams o produc¡dos por materiales radiactivos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza d¡sl¡ntos a los
señalados en el apartádo 1.a) anter¡or y, en part¡cular, los
produc¡dos por elovación del n¡vel freático, mov¡m¡onto de
laderas, deslÉañ¡ento o asentam¡ento de terrenos,
dosprondimlento de rocas y lenómenos s¡m¡larcs, salvo que estos
fueran ocasionados manif¡estamente por la acc¡ón del agua de
lluv¡a que, a su vé4 hubiera provocado en la zona una s¡luac¡ón
de ¡nundación extraoad¡naria y se produ¡eran con carácter
s¡m[ltáneo a dicha ¡nundación.

0 Los causados por actuacionos lumulluarias produc¡das en el

cuÉo de reuniones y Íran¡festac¡ones llevadas a cabo conforme a
lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de l5 de jul¡o, reguladora
dsl derechodereunión, asi comoduranteeltranscurliodehuelgas
legales, salvo que las citadas actuac¡oñes pudieran se.calificadas
como acontec¡m¡entos exfaod¡nar¡os de los señalados an ol
a partado 'l . b) anter¡or-

g) Los causados por mala fe del asegurado.
h) Los corespond¡entes a sin¡estros produc¡dos antes del pago de

la pr¡mera p ma o cuando, de conforn¡dad con lo establec¡do en
la Ley de Contrato de Seguro, la cobeftura dEl Consorcio de
Compensación de Seguros se halle suspend¡da o elseguro quede
extlnguldo por falta de pago de las prlmas.

¡) Los s¡niestros que por su magñ¡tud y gravedad sean calif¡cados
poa el Gobierno de la Nac¡ón como de «calástrofe o calam¡dad
nac¡onah,.

EXTENSIÓN DE LA COBERTI.JRA
1. La cobedura de los riesgos exlEordinados alcanzará a las mismas

personas y las mismas sumas aseguGdas que se hayan eslablecido
en las pólizas de seguro a efectos de Ia cobertura de los riesgos
o¡dinarios.

2. En las ñl¡zas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
conlralo, y de conformidad con la normativa requladoÍa de los seguros
privados, generen provisión malemálicá. la cobertura del Consorcio de
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Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la diferencja entre la suma asegurada y la
provisión matemática que ¡a entidad aseguÉdora que la ht¡biera
emitido deba tener constituil¿. Elimporte conespondiente a la provis¡ón
matemática será satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE OAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS
1. La solicitud de indemnizacióñ de daños cuya cobertura corresponda al

Consorc¡o de Compersación de Seguros, se efeGluará mediante
comunicác¡ón al mismo por el tomador del §eguro, el asegurado o el
benefciario de la póliza, o por quien aclúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediadorde seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtenc¡ón de cualquier infomaoón
relativa al proced¡mieñto y al estado de tramitac¡ón de los sinieskos
podrá real¡zarse:

- Mediante llamada al Cerfro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensac¡ón de Segu.os
lwww-mñsofseouros.es).
3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten

¡ndemni¿ables con aíeglo a la legislación de seguros y al cortenido de
la póliza de seguro se realiza.á porel Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede ünculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de
Seguros realizará elpago de la indemnizacjón al benefciario del seguro
mediante translerencia bancaria.

14. CLAUSULA DE INFORTIACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previslo en la normaliva aplicable en materja de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Eu¡opeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas ffsicas en loque respecta altratamienlo de datos
personales y a la libre circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga la
D¡rectiva 9t46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. ¡nforma alfomadory/o
asegurado de la Póliza, de manerE expresa, inequívoca y prec¡sa de lo

siguientel
INFORi'ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Responsabl€ del tratarB¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP

Partners) NIF A-28534345
+irfor infomación adicional
F¡nal¡dad del tratam¡ento do sus datos
Flnal¡dad P.incipal": suscripción y ejecución de un contrato de
seguro.
+info: información adicional
Loglümaclón para el lratam¡ento de sus datoe
La base legal para el tratamiento de sus dalos es la elecuclón del
con!?to deseguro en los términos quefiguran en las Condiciones de
la Pól¡za, asi como en Ia Ley de Contrato de Seguro y Ley de
Ordenaclón, Suporvlslón y Soh,/onc¡a de snt¡dades aseguradoras.
+infor ¡nformación adicional

Dest¡nataaios

Sus datos podrán ser comunicados ai
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios
relacionados con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo:
proveedores de CNP Partners para la prestaciÓn de algÚn servicio
relacionado con su contrato, empresas tramitadoras de siniestros con
qL¡aen CNP Partners haya efemalizado d¡chos serv¡cios, perjtos, etc..),
con los que CNP Partneas se compromete a suscribir el

cone§pondiente contralo de tralamiento de datos.

" lMediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en ¡a

mediación de su contrato.

CNP PARÍNERS 0E SECUROS Y FEASEGURoS S A -C¿IEa do Sm JsóiM, ¡ . 23¡l 1 l,tÁoRro (

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesado para el
cump¡¡mienlo de las obligaciones de supeNis¡ón y/o para gestión
admin¡strativa y gestión central¿ada de recursos informálicos.

Transferenc¡as lntemacionales prev¡stas: Salesforce.com EI\rEA
Limited y empresas del Gr¡Jpo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servicios ¡nforñát¡cos de CNP Partners.
+info: infomación adicional
Derechos
Acceder, rectifcar y suprimir los datos, aslcomo otros derechos como
se explica en la infomac¡ón adicional.
+info: información adicional
INFORMACION ADICIOI{AL SOBRE PROTECCION DE OAfOS:
Responsab¡e del tratar¡¡ento ds sus datos
Datos de Contactol
Domicil¡oi Canera de San Jerón¡mo 2'1. 280'14 l¡adrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datosr !l¡§tÉsl¡&!!!¿i¡efsÉ¡l
Flnalldad del tratamlento
¿Con quá final¡dad tratamoa sua datoa?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valomr seleccronar y larillcár los nesgos,

' En su caso, para la realización del test de idorEidad y
conveniencia, asl como en su cSso mantener aclualizados §us

datos para esle fn;
. Suscribir, cumpliry exigir elcumplimiento delconlralo de seguro;
. Geslionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro

hasta la extinción de las obligaciones juridicas de las partes bajo el
mismo:

. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitia recibos relativos a las mismas;

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de seNicios
por terceras empresas contratadas por CNP Partners pa¡a el

cumplimiento delcontrato de seguro, la peñtacióñ de los daños y
en §u caso, liquidación de lo§ siniestros a lravé§ de las empre§as
a las que se hayan extemal¿ado tales funciones);

. Gestión de queias y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de
forma previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier
momento de la vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del
¡nterés legftimo que ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y
cruce de los Datos Personales coñ licheros comunes para evitar
fraude en el seguro y con ficheros sobre solvencia patñmonial y
cédito:

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas
que obligueñ a la Entidad Aseguradora a identfcar al Tomador o
cuando su lratamienlo eslé basado en una habililación legal;

. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objelivos y perñlados con fines actuariales para la

determinación de la prima en la suscripción delcontralo de seguro;
. Geslionar, en su caso. de foÍna centaalizada los recuEos

informáticos (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que

eslén en la nube) o para frnes administralivos intemos denlro del
mismo grupo de empresas alque pertenece CNP Partnels.

. Remilirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Palners similares a los contratados a través de coneo posial y/o
llamada telefónic¿.

¿Qué tratamlentos adlclonales podomo! foaltsar?
Adicionalnrente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tmtados para remitirle ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os electónicos, as¡ como
información sobre productos distintos a los contratados, iñformación
sobre las acciones de market¡rE que CNP Partners vaya a llevara cabo
(eñtre las que podránfgurar, campañas, proyectos, sodeos, concursos,
eventos de cualqu¡er tipo y temática), la real¡zación de encuestas de
satisfacción y envfo de newsletters (todo ello incluso por medios
electrón¡cos).
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,/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferertcias y neces¡dades y, en su c¿so, y entre olras, adecuar
las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Ouranie cuánto üompo tratarrmos sus datos?
Los datos peconales proporcionados se conservarán maentras se
mantenga la relación mercarfil, salvo que revoque su consenlimiento o
se hubiera opuesto con antedoridad, en su caso y una vez fnalizada,
durante el plazo de conservación legalmenle establecido. Puede
consullar en cualquier momento dichos plazos eñviando un coneo
electrónico a cualqu¡era de las direcciones de coreo electrónico
establecidas en Datos de contacto del Responsable de Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos lratar sLrs datos para remit¡le

ofertas comerciales de CNP Pañners por medios eleclrónicos, asfcomo
información sobre productos distintos a los coñtratados, infomac¡ón
sobre las a@ioñes de marketing que CNP Partne6vaya a llevara cabo
(entre los que podránfgurar, campañas, proyectos. sodeos, concursos,
eveñtos de cualquier tipo y temát¡ca), la realazación de encuestas de
satisfacción y envlo de newsletters (todo ello incluso por medios
electróñicos).

" Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de
perfrles con f¡nes comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferencias y neces¡dades y, en su cáso, y enlre olras, adecuar
las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

Lostralamientos establecjdos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasla que nos sol¡c¡te su oposición de confomidad con lo

establecido en el apartado 'Derechos: ¿Cuáles soñ sus derechos cuando
nos facilita sus datos?" indicado en este documento de info adicional.
LEgitlmaclón para eltEtam¡onto de sus datos

¿Por quá podemG trat r rus datos psrsonal6?
Sus datos podrán ser tralados para la ejecución de su conlralo de
seguro. En caso de negat¡va a facililar dichos datos o a que sean
tratados. no será posible la c€lebración del contrato de segúro y/o
gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos seÉn tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la cláúsula del tr¿lamiento de slJs dalos para rec¡bir

ofertas comerciales de CNP Parlners pormedios electrónicos asícomo
infomación sobre productos distintos a los contratados, para informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán figumr campañas,
proyectos, sorteos, concursog, eventos de cualquierlipo ytemática) y/o
realización de encuestas de satisfacc¡ón y ne$isletters (todo ello induso
por medios electrónicos), sus datos serán lralados para dichas

inalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláL¡sula para el lratamiento de sus datos para la
elaboración de perliles con flnes mmerc¡ales y de marketing con el
objetode conocer sL¡s prefurencias y necesidadesy. en su caso, y entle
otras, adecuar las comünicac¡ones com€rciales, diseñar productos en

base de dichas preferencias y necesidades.
Asf mismo, podrenos tratar sus datos para el cumplimiento de una

obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la normaliva que

aplique al contrato de seguro suscrito, enlre otras, Ia Ley de Cortrato
de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades
Aseguradoras y su Reglamento de desaÍollo, Ley de Mediación de

Seguros, Ley de Comercializac¡ón a d¡stancia de servic¡os financeros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre

de 2014, por elque se comdela la Dkectiva 2009/'138/CE, asícomo los
Reglamentos comun¡tarios de ejeoJción de solvencia ll, Direcliva UE

2016/97 sobre dislribución de Segu¡os, Reglamento UE, No

128612014, de 26 de noviembre de 20'14, sobre los documentos de

datos fundamentales relativos a los producto§ de invers¡ón minorista

vinculados y los productos de invers¡óñ basados en segurcs, en su

caso. Real Decreto 1588/1999, de '15 de octubre, porelque se aprueba

el Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por

pensiones de las empresas con los trabajadores y beneficiarios, asl

como cualquier olra Ley que se promulgue en un fuluro y que afecle al

conlrato.
Así mismo, se podrán lratar para los casos eñ que exista un inlerés

legitimo por parte de la aseguradora.

Doslinatarios
¿A quián se le va a comunicaraua d¡tos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de
los datos, sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al
que pertenece CNP PARTNERS pa.a ofrecerte información comerc¡al
sobre productos de seguro, intermediación a través de intemet, y
planes de pnsiones, informarle sobre acc¡ones de markeliñg (enlre

las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos, mncursos,
eventos de cualquier tjpo y temática) así como envío de newsletters,
por cúalquier medio (entre otros, postal, teléfono, e{nail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP ASSURANoES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. cNP cAUTtoN sucuRSAL EN ESPAñA.
. ISALUD HEALIH SERVICES, SL
Sino ha ¿cEptado está cláusula, sus datos únicarnente ¡ostendrá CNP
PARTNERS.
Asl mismo, sLrs datos podrán ser comunicados en caso de cesión de
cartera, tusión, escisión y transformación.
La lransferencja lnlemacjonal de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se ¡levará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén
iñcluidas en el ámbito de las Normas Corporaiivas Vinculantes del
crupo Salesforce, que ofrecen un nivel de protección equiparable al

español y corfarán con todas las garantlas y medidas para

salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada ¡a infomación sobre lransferencias
inlemacionales que se vayan a real¡zar en un futuro en nueslÉ web:
httos/wr¡/w.cnooartners.egoolilica{e-orivacidad/
06rochos
¿Cuá|es soñ sus defochos cuando nos taclllta luE dato!?
Cualquier persona tjene derecho a @nocer si CNP PalneE está
tratando datos personales que les concieman o no.

Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos
personales (derecho de acceso) asícomo a solicitar la rectificación de
los dalos inexactos (der€cho de rsctlfcac¡ón) o en su caso, su
supresión cuando, entre otros motivos los datos ya no sean necesarios
para los fines que fueroñ recogido6 (derecho de supresión).
En determinadas circunstancjas, Ios interesados podrán solicitar la

limitación del tralamiento de sus datos, en cuyo caso, únic€menle los
conservarcmos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones
(derecho a !a l¡m¡tac¡ón del tratamiento).
En detgmlnadas clrcunstanc¡as y por motivos relacionados con
su s¡tuació¡ part¡cular, los interesados podÉn oponerse al
tratamlonto de sus datos. CNP Partners do¡ará de tratar los datos,
salvo que obedezcan a mot¡vos legit¡rnos o el ejercicio o defensa
d6 posibles reclamac¡on€6.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentim¡ento (derecho
de revocación del consentiñ¡ento)
En el caso de que solicite la po.tabilidad de sus datos a ota enlidad
aseguradora (derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá

realÉar, pero siempre que cumplan con los requisitos para que se
pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual

deben ser comunicados sus datos lenga operaiiva la plataforma para
poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, ño se podrán realizar si

afeclan a dalos de salLrd o se tralen de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de lá siguiente dirección
de e-mail: g!lB!€§Jq!!§!9d0e!pp¿d!98 zu ¡nd¡cándonos que es lo

que necesita en relación con sus datos.
Si preflere enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y rcaseguros S.A.
Setuicio de Atención al Cliente
Canera de San Jeúñiño no 2'1

280141\ladrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en conlacto con nosotros en

relación a la prolección de dalos personales
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Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peliciones o quiere
presentar uña reclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelclienlelacnooartner§.eu o a lravés de un escrito en el
dom¡cilio antes indicado pero d¡rigido alArea de Protecaión del Cliente.
En todo caso, puede aq.rdir a la agenda española de protecc¡ón de
datos que es la autoridad encargada de velar por el cumpfimiento de

sus derechos en esla mateda- En su pág¡na \¡/eb puede enconlrar
información adicionaly complementaria §obre todos estos derechos, le
adjunlamos un link a su pág¡na web:
htlos://wwwagod.es/oortalwebaoocr¡ndex-ide§-idoho.oho

POR FAVOR, LEA ATENIAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO,
ACEPTE LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONfINUACIÓN:

Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡riestro. oara la tramikción. oer¡tación v liquidac¡ón del mismo. dado
qu6 d6 lo contrar¡o no s6 Dodrá oiocutar él contaato.

tr Acepto, conforme á lo anterior, al traiam ento de los datos de salud pára la elecución del contralo por la propia aseguradora o a través
de un proveedor de CNP PaÍners para la lramitación y liquidación del sinieslro

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para rerrilirle ofedas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asf
como información sobre produclos distintos á los coñtratados, rnformación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a

llevar a ca bo de cua lquier tipo (entre otras, ca m pañas, proyectos, sorleos , concuGos, eventos de clr a lquier tipo y temática), la realjzación
de encuestas de sat¡sfaccióñ y envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto gl katam¡ento de m¡s datos para recibir ofelas comerc¡ales por medios electrón¡cos, información sobre productori distintos á
los contratados, sobre acciones marketing, real¡¿ac¡ón de encuestas de satisfacc¡ón y envio de newslelters (lodo ello incluso por
medlos electrón¡cos).

Si acepta lo siguiente, sus daios podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que perteñece CNP Partners, para que le
puedan ofrecer información cornercial sobre sus produclos y setu¡c¡os, realización de acc¡ones de markeling de cualquier tipo (entae

otras, campañas, proyeclos, sorieos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envio de newslellers, por cualquier
medio (enlre otros, postal, leléfono, e-mail). +info: información adicional

E Acepto la comun¡cac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo alque pertenece CNP Partners para fnes cornerc¡ales y de marteilng
y Íoc8pc¡ón de new§letters (por cualqu¡er med¡o).

S¡ acepta, sus dalos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus paefereñc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre otaas, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidade§.

O Acepto eltratamiento de mis datos pa¡a la elaboración de perfiles con flnes comerciales y de market¡ng

OECLARACIONES DEL ASEGURAOO

EL (LOS) ASEGURAOO(S):
. Man¡fiesta(ñ) su ¡nteés en adheriÉe a la póllza coloctlva No 20670 suscr¡ta entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurador y BANKOA SA.AGENTE ExCLUSIVO DE PREDICA. -Auto¡izado para distribucióñ de séguros de Cl{P Pann€rs. como
suscriplor.

. Declara(n) qu6 han le¡do y aceptan el contenido de la Cláusula relat¡va al Tratamiento y Ces¡ón de Datos Persoñal€s.

. De conform¡dad con lo displ¡esto en el articulo 3 d€ la Léy de Coñtrato de Seguro, las cláusulas resaltadas en modo espec¡al en el presente
Bolotln de Adhesión de Seguro de la presente pól¡za y para el caso de que pudieran ser cons¡deradas l¡milativas de los derechos del
Asegurado, son espec¡f¡camente aceptadas, mediantc la d6l Bolotin d6 Adhes¡ón del Seguro, dejan expresa constanc¡a de haberlas
exam¡nado detenidamente y de moslrarce plenamente confoames con cada una de ellas. El Asegurado declara haber rec¡bido la totalidad
de los documentos anter¡ormente citados que componen su Contrato de Seguro. De esta manera el Asegurado, estando conforr¡e coí su
¡nclus¡óí en el seguro en la fonña ind¡cada 6n el presente Boletin de Adhes¡ón de Seguro, f¡rma al pie de este documento en prueba de
aceptac¡ón expresa del conten¡do del Coñtrato de Seguro suscrilo.

CNP PARTñERS 0E SECURo§ Y RETSECURoS S A -CtÉá do S.n J.th'ño ¡ ?0{11 MAoR|D -l + 3¡!15243¡¡0 F .34915243¡01 w.spp.nÉs 6r
R M. d. Mdr¡d, bnb 1319 fbrc 3 991 §3rd. Lbrcd0S«irad6,ob 196 rEl. n! 33 2& A ?053¡345 CleáAdNr oCSFP C05596m01

8s*oa S A , Ao.ib d. S€{uG Er.tuwo F.s Juúii@ @ d(i.i¡o d l¿ asrd. d.l. tñdLd n' 5, 2qs4 Doosü! sa s.¡a5lilñ 6lns'tén s o rcdso de . D reÉ¡ cgE a] dé So9ú6 y Fs&! dc Phsúes cú o ilnerc E0125¡-?001317
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BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670 SEGURO

DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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CNPPARINER§ 0E §EGUROSYREASEGLTRoS, SA,dñciradra Cñ5d.S-Jddno, ?l ?3ú11M*ln(E!p¿rl.)
8 NrOA, S¡ dúi.iiro ú Avda do t. Lb.d.d 5 - 2m04 sm §4!61üñ lEsDda)
&qNfO SA{GENIE EXCLUS 1/0 D€ PREOTCA. "Axbn¿dó 

po dÉt 
'¡rodr 

d6 e{uG do CNP P¡t@
ilA,fUfiATEIA OÉL ¡IESCO CUBIEfiO Nd VÚá

@ICEPTO POF EL qJ¡L aa ¡§ECUF¡: Por @eil¿ ¿¡eia

El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GEi¡ERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN OE ADHESIÓN DE SEGURO y por los
anexos y Apénd¡ces que em¡ta la Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo do valor y efecto
por soparado-

Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES sor .lesarrolladas y, en su caso, ñod¡ficadás por las CONDICIONES PARTICULARES y el
BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO. En caso do diEcrepancia sntre lo establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las BOLETIN/CERTIFICAOO INDIVIDUAL DE SEGURO y CON0ICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo
que dicha dlscrepancla der¡ve de pactos contra la l6y, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo d¡spuesto eo los articulos 122 y sigu¡entes del Reglamsnto de Ordenación, Superv¡s¡ón y So¡venc¡a de las Ent¡dades
AseguÉdoras y Rea6éguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, d6 20 da noviombrc, ambos lncluidos, ol Asegurado reconoce haber
r6cib¡do, en la m¡sma fecha y con anter¡or¡dad a la celebrac¡ón del presente contaato, Nota lnformat¡va comprensiva de todos los aspectos
relat¡vos al presente seguro que se contemplan en los citados peeeptos reglamentarios-

Leido y confome,

Hecho por dupl¡cado, sn LOGROÑO, a 28 de Sept¡embre de 2o2o

EL SUSCRIPTOR EL ASEGUR.ADO LA ENTIDAO ASEGURADORA+
D Josu Arriola Anakebe

Adjunto al Consejero Delegado
Área come¡ciat

EL PRESENTE OOCUMENTO DE BOLENN DE ADHESIÓN DE SEGURO AHULA Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZA COLECT¡VA A LOS

QUE EL MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES OUEOAN SIN EFECTO.

CNP PARTNERS DE SECLJROS Y REASEGUROS, SA -cffi¿¿.SrJdññq 2l'2801{MADRD (EsPAÑA)-f + 319152{3¡¡0 F +3¡915?43{01 w.6pp¡rEE B
F M d.U*d¿ rm131q lhro3.991,s3¡d.lUt!d.S@dd.af0!0195 hq.r'$2m Lds lr Nll A235313.15.C]ftÁ¿Eva DGSFPTC6Sg G0001

CNP

ry
D, Santiago Oominguez Vacas

Díreclot Geneñl Adjunto



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave D¡recc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

RTNERS

t-h.
Le¡eloo

Este as un documento normalizado del Producto de Seguro que ncluye la descripción básice de los principales riesgos que cubre et Producto y las principales
excluslones, esi como olros aspectos destacados del m¡smo. La rnformación preconlractuál y contraótual completa relativa al Producto se proporciona en olros
documentos. El presente docum€nto carece de valor conhactual.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protecc¡ón económica a los t¡tulares de un préstamo (hipotecaio o personal) en caso de una situación de pérdida
involuntarja de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalizac¡ón, que puedan c€usar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
y' Pé¡dióa lnvoluntaria de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los func¡onarios) que p¡erdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación laboral ¡ninterrumpida con el
mismo empleadorde al menos 6 meses de durac¡ón
con un contrato laboral indeflnido y una jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

/ lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, Ios Funcionarios Públ¡cos y
los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hosp¡tal¡zac¡ón
Para aquellos asegurados que en el momento de
produc¡rse el siniestro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Emp¡eo ni por la de
lncapacidad Temporal.

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo:
* Cuando eltrabajador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la ext¡nción del contrato sea declarada
procedente por sentencia flrme, o siendo así notificado
al asegurado por parte del empresario, ésté no haya
reclamado en tiempo y forma.

! El despido sin derecho a desempleo en su nivel
contribut¡vo del Servicio Público de Empleo Estataly ¡os
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

* Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapacidad Temporal/Hosp¡talizac¡ón:
* Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestac¡ón
única el dolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
afecc¡ones similares.

t Las intervenciones quirúrgicas y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o maternidad.

t Las tentativa de su¡cidio o cuando el Asegurado se
encuenlre bajo la inffuencia del alcohol, drogas tóxicas
o estuoefacientes.

tr ¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre si dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

! PeI¡odos de carencia: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho a
percibir indemnización alguna, presente o futura:
oPérdida lnvoluntar¡a de Empleo: 60 días naturales de

carencia inicial y un periodo de carencia entre siniestros de
'1 80 dias naturales ininterumpidos.

o lncapacidad Temporal: 30 días naturales de carencia
inicial, 180 dÍas naturales de carenciá entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para
distinta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

o Hospitallzación: sin carencia inicial, 180 dlas naturales de
carenc¡a entre siniesfos para la m¡sma enfermedad
causante y 30 dfas naturales para distinta enfermedad
cáusante. No se áplica carenc¡a en caso de accidentes.

Producto: Protecc¡ón de Pagos

Préstamos

rlt

La suma asegurada o prestac¡ón: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador
sé compromete a pagar al Benefic¡ario al acEecimiento
de las contingencias previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el s¡niestro
estuviese pagando el asegurado.

o Préstamos H¡potecar¡os: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.500€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.000€, con independencia
del ¡mporte de lá cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

Se abonará Ia Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo o
lncapac¡dad Temporal. Para Hospital¡zación una vez
alcanzado un periodo minimo de 7 dias de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha situación.

A
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¿Dónde estoy cubierto?

y' Territorio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Habérse adherido a Ia póliza mediante la firma de las Condiciones Particulares o Boletin de Seguro.
o Satisfacer el pago de la prima del seguro.
o Deberde comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las circunstancias que incidan en el riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poneren conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurrencia del siniestro en el plazo máximode 7 días hábiles desde

la ocurrencia del siniestro.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda c,ase de informaciones sobre las circunstancias y consecuencias del siniestro,

además de toda documentación necesaria para el pago de las prestaciones.

¿Cuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pago correspondiente a la prjma vendrá fijada en las Cond¡c¡ones Particulares o Certiflcado lndividual del
Seguro, se fata de un segum a primá ún¡cá y deberá pagarse en la fecha de inic¡o del seguro.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrárá én efecto. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberáda
de su obligación en caso de sin¡estro al no haber entrado el seguro en vigor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo la duración mínima del seguro de
6 meses y máxima de 96 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de finalizac¡ón, será aquella expresada en las Condic¡ones PaÍticulares o Certiñcado Individual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro f¡nal¡zarán en los siguientes casos:
o Lafechaen lacual todas las cantidades deb¡das por elAsegurado a la entidad prestamista porel Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarso la fecha de terminación del Contrato de Financiación v¡nculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud delmismo.
o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la Pól¡za de seguro termine por cuálquier causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en lá que se cese de toda áctividad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejub¡lación cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalización.
o La fecha de fallecimiento o de declarac¡ón del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de la pos¡ción o cualqu¡er transmisión de los derechos y

obligaciones de las partes que ¡ntervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertu ra term¡nará en la fecha en la que el Asegurador h aya pagado el número máximo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncapac¡dad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hosp¡talización que se han fijado en la pól¡za.

¿Cómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plázo de 30 dias naturales desde el dia de la celebración del contrato, para rescindir el mismo.

Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, mediante comunicación escrita d¡rigida a la Ent¡dad
Aseguradora, detallando sus datos personales, así como el número de póliza.

Cuando se realice la amortización total anticipada del préstamo dará lugar a la extinc¡ón del contrato de seguro, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consum¡da menos el ¡mporte

correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos s¡ proceden. Una vez realizado el extorno de la p ma, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro.
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INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20670
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El contrato de seguro de protecc¡ón de pagos se encuentra sometido a la Ley 50h980, de 8 de Octubre, de Contrdto de Seguro, asf como por las disposiciones
que lo modmcan en la Ley 202015 de Ordenac¡ón, Supervisíón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las disposiciones del Real
Decreto '106ty2015 de ordenación, supeMsión y solvenc¡a de la Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asf como las disposic¡ones conmrdantes. Elcontrato
de Seguro de Protección de Pagos se regirá por lo convenido en el Boletfn de Adhesión/Certificado de Seguro y en los restantes documentos contrdctuales si los
hubiera, sin que tengan validez las cláusulas limitativas de los derechos del Agegurado que no iguren destacadas de modo especial en el Boletfn de
Adhesiórrcertifrc¿do de Seguro y que no sean acepladas por escrito.

2. CONOICIONES DE ADHESIÓN
Sólo podrán tendrán la condición de asegurados del presenle seguro las personas flsicas que reúnan las siguientes condic¡ones:
1 .'1 Sertitulares de un préstamo personal, formalizado con Eankoa S.A.
1.2 Haberse adherido a la pól¿a med¡ante la fima del Boletln de Adhesión de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anterior, para los préstamos personales la edad del asegurado en e! momenlo de la adhesión alseguro sumada al número de años de duración
del préslamo no podrá dar como resullado una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente seguro.

1.5 Encoñtrarse en estado de buena salud, sin sintoma de eñfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad Temporal, taly
como ésta queda defnida en las presentes Condiciones Particulares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal durante más de 30 días

consecutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de efeclo delseguro, niserlitular de una prestación porinvalidezen dicha fecha.
1.6 Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en situación de alta en mutualidad, monteplo o institLrción análoga que la legislación determine.
1.7 AderÍás para la cobe.tura de Pórd¡da lnvoluntaria d6 Empleo:

No conocer, o estar en situación de cono@r que se va a produc¡r la exlinc¡ón o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las causas qL¡e daían
derecho a la prestación de Pérd¡da lnvolunlaria de Empleo en base a esta póliza.

1.8 Además para la cobeñura dEl riesgo de lncapacidad femporal y Ho6pltallzaclón:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

3. CAUSAS OEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUAORO RESUfÍEN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

GARANÍIAS ASEGURADAS: En los téminos cond¡ciones en el Boletln de Adhesión las arantias uradas serán:

En el seguro de protecc¡ón de pagos quedarán cubiertas las sigu¡entes cont¡ngencias siempre que no se prodr¡zca ninguna de las exclusiones expresadas en el

Boletln de Adhesión:

3.1 PÉRDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
únicamente estarán cubiertos frente al riesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EN¡PLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, a excepción
de los fuñcionarios prlblicos, que:

a) Hasta el momeñto de incurr¡r en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestac¡ón, hubieran tenido una

Relación Laboral ininte[umpida con el mismo empleador de al menos seis meses de duración con contrato laboral indelin¡do o contrato de alta

dirección en los térm¡nos regulados por el R.D. 13821985 de 1 de agosto, por el que se regula la relacióñ laboral de carácter especial del personal

de alta dirección.
b) Y que en el momento de incurrir en la situación de Pérd¡da lnvolunlar¡a de Empleo que dé lugar al pago de la prestación tengan derecho a

benefic¡arse de las prestaciones de Desempleo en su nivel conk¡tlut¡vo que otorga el Servic¡o Público de Empleo Estatal (SEPE), excepto en el
supuesto de PersonaldeAlta Dirección s¡n derecho a acción protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garant¡a Sala rias encuyo caso

detrerá haberse produc¡do efecÍvamente la extinción del contrato de kabajo conforme a lo establecido en el apartado 4.'1.'1., y proceder a su

inscripción como demandante de empieo en el Servicio Público de Empleo Estatal u organ¡smo que lo sustituya
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PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y
Trabajadores Fros Disconlinuos en los periodos en los que se errcueñtre en
situación de inactiüdad.
Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Aulónomos (trabajadores
por cuenta prop¡a), tfabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
temporal Trabajadores por cuenta ajena que por 5u contrato laboral no
puedan eslarcubiertos porPérdida lnvoluntaria de Empleoy los Funcionarios
P¡lblicos, asf como los Trabajadores Fijos discontinuos en los periodos en los
que se encuertren en act¡vadad.

Aque¡los Asegurados que por su stuac¡ón laboral en el momento de
producirse el sinieslro no resulten elegibles ni para la cobertura de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo ni para la de lncapacidad Temporal.

HOSPITALIZACTÓN

1. DEFINICIONES PREVIAS
EiITIOAO A§EGURAOORA: Es laentidad que, a c¿mbio de la prima, asume la cobertura delriesgo objeto de esle contrato y garantiza elpago de las prestaciones
que coffesponda con aneglo a las coñd¡ciones del m¡smo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anónima inscrda en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden [¡inisteda¡de l3 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicil¡o social en Canera de San Jerónimo, 21 - 280'14 de [¡adrid. es quien asume la cobertura de los riesgos
objelo de este contrato y garant¿a el pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las condiciones del mismo.
Elcontrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. coresponde al lvliniste.io de Economla y Empresa del Eslado Español, a través de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGI,JRADOT Es la persona fsica que, cumpliendo con las condicion€s de adhesión, se ¡ncorporan al contrato de seguro, es titular de un conlrato de préstamo

con elsussiplory abona la pñrna del mismo, teniendo porlo tanto todos los derechos y obl¡gaciones que por ley le coresponderian altomador.
BENEFICIARIO: La peEiona o personas flsicas ojurldic¿s designadas en las presentes Condiciones Particulares, titulares del derecho a la indemnización.
En el presente seguro elAsegurado ha designado a la eñtidad preslamista como benefic¡ario con carácler inevocáble.

INCAPACIDAD TEI\¡PORAL
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INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
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ATURALE2ToELRESGoCUSIERIo N¡ i3á
COTiCEPTO mR EL CUAL gC¡§Eolln^: Pdtu6lá ¡,s¿

Se entenderá por pérdida involuñlaria de empleo a los efectos de la póliza la situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de lrabajo en un 50% y sean privados de su sa¡ario por causas distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, y que:
a) Hasta el momento de incurrir en la situación de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo, hubieran tenido una relación laboral iñinterrumpida de al menos 6 meses

continuos con uñ contrato laboralde durac¡ón ¡ndef¡n¡da en Ia emp¡esa en la que cause baja, con una lornada no ¡nfe or a 25 hoñs semanales
colizando en el Régime¡ General de la Seguridad Social y estar registrado en e¡ Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya. como
Iotalmenle desempleado y buscando activamente un nuevo taabajo.

b) Pe16¡ban la prestac¡ón públ¡ca por desempleo, en su nivel contribut¡vo, del Servicio Púb¡ico de Empleo Estalal u organismo que lo sustituya.
Si en el momenlo de incurrir en la situación de Pérd¡da lnvolunlaraa de Empleo, el /Asegurado se encuenka cobrando una prestación pública derivada de uña
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha p¡estac¡ón se asimilará a efectos de esta garanlta- a la prcstación de desempleo
eñ su nivel contributivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la suma asegur¿da, por cada perlodo completo de 30 dfas ñaturáles consecutivos en situación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo del Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o ext¡nción de la relación laboral y una vez kanscurrido el periodo de
carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta preslación se realizarán por cada periodo completo de 30 dias nalurales conseculivos en los que el Asegurado
se encuenlre en dicha situación. Do no porman€cer los 30 d¡as consocutlvos o¡ situación de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo, la Enlidad Aseguradora
no abonará cantidad alguna
Para la garantfa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo so estableco un p6dodo do caronc¡a ¡nicial do 60 dias naturalos. a conlar desde la fecha de efecto
del seguro, durante los cuales de producúse el siniestro por Pérdida lnvoluntaria de Empleo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse situaciones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo subsiguientes a una siluación anterior de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que
dio lugar a indemnización por parle de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones si el Asegurado ha estado vinculado de tofma act¡va a
una nueva relac¡ón laboral como trabajador por cuenta aiena por un per¡odo min¡mo de'180 dias naturales ir¡nterrurñp¡dos y haya superado el
pefiodo de prueba ostablecldo corrgspondlentg a au nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se pagará canl¡dad alguna.

3.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se entenderá por lncapacidad Temporal la alleración tempoÉl (s¡tuación fisica reversible) del estado de salud del Asegurado conslatada médicamente,
debida a un accideñte o enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado pa.a ejercer lemporalmenle su actividad remunerada o profesión
habitual, originada ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIDAD TEMPORAL los Asegurados que en el momento de incurrir en dicha siluación tuvierañ la condición
de AUTÓNoN¡OS (TRABAJADORES POR CUENTA PROPTA) que coticen o no en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social,

lrabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena con un conkato laboral indefnido que no eslén cubiertos por

la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios püblicos, siempre que el accidenle o la enfermedad que de¡ lugar a la referida incapacidad
tengan su origen u ocurran con posterioÍidad a la fecha de efeclo y sin perjuic¡o de lo establecido respeclo al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la cont.atac¡ón no ha de estar en s¡tuación de baja laboral por razones de salud, n¡ de baja por enfermedad
durante más de 30 d¡as consecut¡vos durante los 24 meses anter¡ores a la conlratac¡ón, nl doben ser tltulares de una prcstac¡ón periód¡ca o
pro§taclón por ¡nvalidez.
El Asegu¡ador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada peraodo completo de 30 dfas consecutivos en situación de lncapacidad Temporal del
Asegurado y una vez transcurr¡do el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se real¡zarán por cada periodo complelo de 30 días
naturales conseculivos en los que el Asegurado se encuentre en dicha situacaón. De no perman6cer ¡os 30 dias consecutivos eñ situación de lncapacldad
Tomporal, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
Para la g¿rantla de lncapacidad Temporal se eslablsce un per¡odo ds carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de efeclo del seguro,

durante los cuales de producirse el siniestro po. lncapacidad Temporal, la E idad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapac¡dades femporalos subs¡gu¡entes a una situación anteior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización
por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 180 dias lniñterruñp¡dos eñ sltuaclón de alta on ol róglmen
correspondiente, desde el fin de la últlma ¡ncapacldad lemporal s¡empre que la enfermedad causante sea Ia m¡sma que originó la lncapacidad que

dio lugar a la indemn¡zación por parte de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal subsiguiente se deba a una enfermedad d¡st¡nta, se procedErá
al pago de nuevas prestacioñes, transcurrido 30 dias ¡n¡nterrump¡dos cn 6¡tuaclón de alta on ol rég¡men correspondiente, desde el fn de la última
incapacidad temporal.
En el supuosto do producirce lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡Entes debidas a causas acc¡denlales no habrá pedodo de carenc¡a.

3.3 HOSPTTALTZACIÓñ
A los efectos de la póli¿a se entenderá como d¡a de hospital¡zación la situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas en un

establecimiento hospitalano en condición de paciente, ya sea por enfermedad o acc¡dente y con la finalidad de someterse a tratamienlos médicos o
quirúrgicos.
Se entenderá por hospitalización el inlernamiento en Centro Hosp¡talario, Centro Sanitario o Clinica siempre que elAsegurado permanezca
hospitalizado en territorio español más de 7 dias consecutivos, en uñ establec¡mienlo público o pñvado legalmente auloÍizado para el tratamiento de

enfermedades o lesiones corporales, provislo de los medios para efectuar diagnósticos e intervenciones quiúrgic€s.
Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón aquellos ASEGURADOS que en elmomento de producirse elsiniestro por hosp¡ta lización, NO RESULTEN ELEGIBLES
NI PARA LA COBERTURA DE PÉROIDA DE EMPLEO INVOLUNTARIO NI PARA LA DE INCAPACIDAD TE¡¡PORAL, CS dCC AqUEIIOS ASEgUfAdOS qUE

en el momento de producir§e el sinieslro no tenga ningún lipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de producirse la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada una vez alcanzado

un periodo de 7 dlas de probada Hospitalizacióñ y una vez transcurido el periodo de caaencia inic¡al. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dfas naturales consecutlvos dicha situación. De no pormanecer los 7 d¡as consecutivos, en situación de Hospital¡zaclón, la Entldad Aseguradora
no abonará cantidad alguna.
Para la garantla de Hospitalización se establec6 un perlodo de carEnc¡a ¡n¡cial de 30 dias naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante

los cuales de produc¡rse el siniestro por Hospitalización, la Enl¡dad Aseguradora no abonaÉ cant¡dad alguna.

En el supuesto de producirse Hosp¡talizac¡ones subsiguientes a una situación anterior de Hospilalización que dio lugar a indemnización por parte de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurridos 180 d¡as iniñlérrumpidos desde el fin de Ia última Hosp¡tal¡zación s¡eñpre que la
enformedad causante soa la misma que oraginó la Hospitalización que d¡o lugar a la indemn¡zación por parle de esta póliza. Cuando la Hosp¡talizac¡ón
subsigu¡ente so doba a una onfcrmedad d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevas prostac¡ones, transcura¡dos 30 dias iñ¡nterruñp¡dos desde el f¡n
do la últ¡ma Hosp¡talización.
En el supuesto de producilse Hospltallzaclonos subs¡gu¡entes deb¡das a causas accldeñlales no habrá poriodo de carenc¡a.
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Las coberturas de Pérdida lnvoll¡nt¡r¡a de Erhpleo, lncapac¡dad Temporaly Hosp¡talización son excluyenles entre s¡ dependiendo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentro olAsogurado en el moménto de producirse el s¡niestro, portanto cuando un Asegurado esté cubierto por Desempleo
no podrá eslar cub¡erto por lncapacidad Temporal, n¡ por Hospital¡zac¡ón e ¡gualmcntG on ol reslo de los supuestos en que el Asegurado pueda
estar cubieno por lncapacidad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.

4. suMA ASEGURAoA DEL SEGURo DE pRorEcctóN DE pAcos
La Suma Asegurada será la cuota ord¡naria mensual del préslamo vinculado que flguraé en el Boleliñ de Adhesióñ/Certificado de seguro que. en el momenlo
de producirse el siniestro, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos se entenderá por cuota ordinaria la formada por la devolución del principal prestado más los conespondientes inlereses remuneratorios, con
exclus¡ón, por lanlo, de los intereses de demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplimieñto de lo
pactado en el contrato de préstamo vinculado a esta Póliza.
El importe de la suma asegufada que representa el l¡m¡te máx¡ño a sat¡stacer por la Ent¡dad Aseguradora eñ cada s¡n¡estro, no será super¡or en
o¡ngún caso al ¡mporte máx¡mo de 1,000 € por cuota mensual, cualqu¡ora quo fuora ol ¡mpono de la cuota ordlnaria.
La Suma asegurada se abonará al Asegurado con el l¡mite máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en total y s¡empre que la garantia
cubierta (lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo u Hosp¡tal¡zac¡ón) ocuía durante la v¡genc¡a del seguro y haya transcurr¡do el
per¡odo de carenc¡a para cada una de las garantías.

6. PRIMA
Este seguro se contrata a Prima Única.
En el ¡mporle total de ¡a Prima expresado en el Eoletfn de Adhesión quedarán comprendidos todos los jmpueslos y recargos repercutibles incluido el recargo
del Conso.cio de Compensación de Segu.os.
Cuando el Asegurado lo solicite, bien por la anulac¡ón del seguro, bien por la amortizac¡ón anticipada del préstamo al que el segu.o está vinculado, la Entidad
Aseguradora procederá a la devoluc¡ón de la parte de la prima no consumida de acuerdo con las condic¡ones establecidas en el Boletfn de Adhesión.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efeclo. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro y se enienderá que el seguro queda exlinguido.

IOT¡RE OE LA A6CCI]i¡DORT:
¡U¡C¡IPTOR DEI EEOIJTO

ilEDl¡ooii
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O. PERIOOO DE VIGENCIA
El periodo de vigencia delseguro será el expresado en el Boletín de Adhesión del Seguro para cada Asegurado

+

7. REOlft¡tEl{ OE RECLAiTACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las seguros privados y
dispos¡cjones concordantes.
El Suscr¡ptor del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los Beneflc¡arios, asi como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y
reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio en el P" de la Castellana no 44,
28046 Iradnd y pág¡naWeb: www.dgsfo.miñeco.es/reclamacioneVindex.aso contra la Entidad Aseguradora, siconsideran que ésta real¡za prácticas abusivas
o lesiona los derechos der¡vados del conkalo de seguro.
En relación con lo anterior, se ádvierte que, para la admisión y tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones, será imprescindible
acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de Protección del Clieñte de CNP PARTNERS, y en su caso, coñ
poster¡oridad, al Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya transcur.ido el pla2o legalmente establecido sin que haya sido re§uelta por la
Enlidad.
El Area de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, dom¡cil¡ado en Carrera de San Jerónimo, 2'1 - 28014 de l\4adrid y dirección de correo electrónico
orolecciondelclieñle(Dcnooartners.eu, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le seanformuladas por las personas anteriormenle menc¡onadas,
en primera instanc¡a y kas su resolución por dicho deparlameñto podrá segu¡rse la lramitac¡ó¡ ante el Defensor del Cliente de la Eñlidad Aseguradora.
D.A. DEFENSOR, S.L., domic¡l¡ado en c/ Velázquez, 80, 1' D, 28001 [rADRlD Tfno. g 13104043 - Fax 9'13084991 lrww.da-defensor.oro.
La Entidad Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la inskucción del procedimienlo de resolución de las quejas y reclamac¡ones
y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensordel Cl¡ente emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cl¡ente de CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenilud de tutela Judicial, el

recurso a otro mec¿n¡smo de soluc¡ón de conflictos, ni a la protección administrativa.
El Área de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las que,as y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a

disposición de los Asegurados en las oficinas de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.

Leido y conformo,

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

(o
D. Josu Arr¡ola Anakabe

Ad¡unto al Consolero Dologado
Área comefcial
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D, Sant¡ago Dom¡nguez Vacas

D¡rector Génera¡ Adjunto
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l. oEFtNtcto Es

A los efeclos del presenle contrato se entenderá por:

GRUPO ASEGURABLEi Sólo tendrán la condición de
asegurados de la presenle Póliza de Seguro las personas
f¡sicas que reúnan Ias s¡guientes condiciones:

l.l Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario,
formal¡zado con Banko¿ S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la frma del
Boletin de Adhes¡ón del seguro

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO N' 20670

't.3

1.4

1.5

Haber pagado la prima única.

Que la edad del asegurado esté comprendida enke los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

Enconkaise en estado de buena salud. sin sfnloma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto delSeguro,
en situación de Incapacidad Temporal, tal y como ésta
queda def¡nida en las presentes Condiciones
Particulares. no haber estado eñ situac¡ón de
¡ncapac¡dad Temporal durante más de 30 dlas
consecutivos en los 24 meses anteriores a la fechá de
efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por
invalidez en dicha fecha.

'1.6 Cotizar a la Segur¡dad Socialo estaren situación de alta
en mutualidad, montepío o iñst¡tución análoga que la
¡egislación determine.

1.7 Además para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Emploo.

No conocer, o estar en situac¡óñ de conocer que se va a
producir la extinción o suspensión dé su relación laboral
por cualquiera de las causas que darían derecho a ¡a
prestación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a
esta pól¡za.

1.8 AdEñás para la cobertura del r¡€sOo de lncapac¡dad
Ternporal y Hospltalizac¡ón:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

ASEGURADO: Es cada una de las personas flsicas que,
perteneciendo alGrupo Asegurable, se adhieren a la pól¡za.

SUSCRIPTOR OEL SEGURO: Es la persona jurld¡ca que
suscribe las pólizas con La Enlidad Aseguradora La l¡gura del
suscriptor facilita a ¡os asegurados su adhes¡ón al seguro. No
obstante, todos los derechos y obligaciones del seguro
corresponden al Asegurado que es quien abona las primas
excepto los derechos que correspondan a favor del
benefciario

ENTIDAo ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la
prima, asume la cobertura del riesgo objeto de este conkato y
garañtiza el pago de las prestaciones que corresponda con
affeglo a las condiciones del m¡smo.

BENEFICIARIOS: La pe.sona o personas ffsicas o jLlrldicas
designadas en las presentes Condic¡ones Parliculares,
titulares delderecho a la indemnización.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad
prestamisla como benefciario con carácter irrevocable.

PÓL|ZAr Se deñomina pólaza al conjunto de documentos en
que se recogen los datos y paclos del Contrato de Seguro. En
concreto, la presente Póliza se compone de:

Las Cond¡ciones Generales y Particulares del Contrato de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de las partes con
relación al nacimiento, vida y extinc¡ón del contrato y a los
diversosacontecimientosysituac¡onesque púeden produc¡rse
en d¡chas etapas y el a¡cance de las garantlas cubiertas para
los respectivos riesgos que asume la Compañía Aseguradora.

El Boletfn de Adhesión, que es el documento emitido por el
Aseguradorjustif¡cativo para elAsegurado de que está ¡ncluido
en la Póliza como tal, en el que se harán constar las
prestaciones cub¡ertas en la póliza, la§ sumas aseguradas por
cada prestación, y las coñdiciones aplicab¡es a las mismas.

Posteíormente, y en caso de mod¡flcación de la póliza, los
cambios se reflejaráñ mediante sup¡ementos a la póliza y al
Boletin de Adhesión, numerados correlativamente, cuantas
veces sea necesario.

Todos estos documentos forman parte de la póliza, los cuales,
en su conjunto, constituyeñ el Contrato de Seguro, carcciendo
de valor y efecto por separado. En caso de discrepancia
prevalecerá lo paclado en las Condiciones Particulare§ sobre
lo establecido en las Condiciones Generales.

PRIMAT Es el precio del seguro.

RECIBO DE PRIirAr Es el documentojustifcativo delpago del
seguro, donde figura el importe resultante de la pr¡ma, y que
incluirá los recargos e impuestos legalmente repercutibles-

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enka eñ vigor el
seguro de acuerdo con lo estab¡ecido en las Condiciones
Particulares.

ENFERMEOA0: Toda alteración de la salud originada por una
causa diferenle de un accidente, que deba darlugar a consu¡ta
o deba ser diagnosticada o katada por un médico autoÍizado
legalmente a practicar su act¡v,dad profesional.

TRABAJAOOR POR CUENTA AJENAT La persona flsica que
se obliga a prestar su trabajo, en dependencia de un
empleador en base a un contrato de kabajo a cambio de una
remuneración, de acueado a la ¡egislación laboral española
vigente, que se encuenlre dado de alta en el Régimen
correspondiente de la Seguridad Social, y que no sea
funcionario público

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: LA
persona flsica que desarrolla una actividad profesional
remunerada no dependienle y que se encuenlra dado de alta
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la
Seguridad Social, Mutua, ¡,/onteplo o institución análoga

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona Ísica que se obliga a
prestar su propio trabajo para cualquier organismo o ente
Estatal, Autonómico, Provincial o Local bajo un contralo de
lrabajo sometido al Estatuto de la Función Pública.

PÉRDIDA INVoLUNTARIA DE EMPLEOPÉRDIoA
INVOLUNTARIA DE EMPLEO: Situación en que se
encuentran quienes pudiendo y queriendo lrabajar
remuneradamente por cuenta ajena p¡erdan su empleo o vean
reducida su lornada de trabajo y sean privados de su salario
por causa distinta de su voluntad y por aquellas causas
conlempladas en las Condic¡ones Parliculares de la presente
póliza.

INCAPACIOAD TEMPORAL: Alteración temporal del estado
de salud delAseourado constatada méd¡camente, debida a uñ
accidente o enfermedad de los cubiertos por esta póliza, y
delerminante de la tolal ineptitud del asegurado par¿ el
ejercicio de su actividad profesional de foma no permanenle.
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PERIODO OE CARENCIA: Periodo de t¡empo computado en
dlas o meses lranscurridos a panir de la Fecha de Efecto del
Seguro, o. en su caso, enke dos siniestros, durante el cual el
contrato de seguro no despl¡ega efectos, es decir, el preseñte
conkato de seguro no cubre contingencias durante d¡cho
periodo.

RELACIÓN LABORAL: La relación j urídica existenle enlre un
Trabajador por cuenta ajena y su empleador.

ACCIDENTE: Les¡ón corporal derivada de una causa súbiia,
violenta, externa y ajena a la intencionalidad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la póliza.

HOsPIfALIZACIÓN: lnternamiento en Centro Hospilalario,
Centro San¡tario o Clfn¡ca como consecuencia de acc¡dente o
enfermedad.

CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SANITARIO O
CLINICA: Se enUende por centro hospitalario, centro sanitario
o clínica aquellos eslablecimientos legalmente autorizados
para el katamiento médico de enfermedades o lesiones
corporales, provisto§ de medios para efectuar diagnósticos e
inlervenc¡ones quirurgicas y de servicios médicos y de
enfermerfa durante las 24 horas deldla.

Los tratamientos que en dicho establecim¡ento se ofrezcan,
deben ser prestado§ por personal médico tilulado.

SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de
acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador se
compromete a pagar al Beneflc¡ario al acaec¡miento de las
conlingencias prevista§ en la misma.

ACCIOENTE: Lesión corporal deívada de una causa súbita,
violenta, extema y ajena a la iñtencionalidad del Asegurado,
acaecida duranle la vigenc¡a de la póliza.

2. LEGISLACIÓNAPLICABLE

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley
50/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro , a la Ley
2012015 de ordenac¡ón supervisión y solvencia de las
Entidades Aseguradoras, al asf como el Real Decreto
1060i2015 de ordenación, §upervisión y solvencia de Ia§

enlidades aseguradoras y disposiciones concodantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes
documentos conlracluales, sin que tengan validez las
cláusulas limilativas de los de.echos del p,segurado que no
flguren destacadas de modo especial en dicha Póliza y ño seañ
aceptadas por escrilo.

Para los supuestos de venta a través de medios eleckóñicos
o telefónicos será también de aplicación la Ley de Servicios de
la Sociedad de la lnformación y Comercio Electrónico.

3. TRIBUTOS

Los ¡rÍpuestos y recargos legalmenté ropercut¡blos qué so
deban pagar por razón de este Contrato, tanto en él
preseñle como en elluluro, co¡rerán a cargo del Tomador
del sqguro, Asegu.ado o Benef¡c¡ario, según proceda.

4. CLAUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO
DE COMPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS
DERIVAOAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS
E}{ SEGUROS OE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el texlo refundido del
Esiatuto legal del Consorcio de Compensación de Seguros,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de
octubre, el tomador de un conkalo de seguro de los que deben
obligatoiamente incorporar recargo a favor de la citada
entidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la

cobedura de los riesgos etkaordinarios con cualquier ent¡dad
aseguradora que reÚna las condiciones exigidas por la
legislación vigenle.

Las indemn¡zaciones derivadas de sinieslros producidos por
acontecimientos exkaoadinarios acaecidos en España o en el
exlranjero, cuando el asegurado tenga su residencia habitual
eñ España, seráñ pagadas porel Consorcio de Compensación
de Seguros cuando el lomador hubiese satisfecho los
correspondientes recargo§ a su favory se produjera alguna de
las siqúíentes sit0aciones:

a) Que el riesgo extraordinario cubierlo por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza
de seguro conkatada con ¡a entidad aseguradora.

b) Que, aun eslando amparado por dicha póliza de seguro,
las obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser
cumplidas por haber sido declarada judicialmente en
concurso o pof estar sujeta a un procedimiento de
liquidac¡ón intervenida o asumida po. el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compe¡sación de Seguros ajustará su
actuación a lo dispuesto en el mencionado Estaluto legal, en
la Ley 50/1980, de I de octubre, de Contrato de Seguro, en el
Reglamenlo del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado
por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las
disposiciones complementarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

a) Los siqúientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y
rnaremotost inundacione§ extraord¡naias, incluidas las
producidas por embates de mar; erupciones volcánicas:
tempestad ciclónica atlpica (incluyendo los vienlos
extraodinarios de rachas superiores a 120 km/h y los
tornados); y caldas de cuerpos siderales y aerolitos

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de
terrcrismo, rebelión, sedición, rÍotin y lumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en liempo de paz.

Los fenómenos atmosféicos y sismicos, de eaupciones
volcánicas y la calda de cuerpos siderales se cert¡ficarán, a

instancia del Consorcio de Compensación de Seguros.
med¡ante informes expedidos por la Agencia Estalal de
Meteorologla (AEMET), el lñsl¡tuto Geográfico Nacional y los
demás organismos públicos competeñtes en la materia. En los
casos de acontecimientos de carácter pollt¡co o social, asl
como en el supuesto de daños producidos por hechos o
acluacioñe§ de las Fue¡zas Armadas o de las Fuezas o
Cuerpos de Seguddad en tierÍpo de paz, el Consorcio de
compensación de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisdiccioñales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaec¡dos.

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a indémnizac¡ón según la Ley de
Contrato de Seguro.

b) Los ocas¡onados en persor¡as aseguradas por
contrato de seguro dist¡nto a aquellos en que es
obligator¡o el recergo a favor dot Consorc¡o de
Compensación de Seguros.

cl Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no
haya preced¡do la declaraclón ollclaldo guerra.

d) Los derivados de la energ¡a nuclear, sin perjuic¡o de lo
establecido én la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre
responsab¡lidad civ¡l por daños nucleares o
produc¡dos por mater¡alos radiactivos.
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el Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza
distintos a los señalados en élapartado 1.a) anter¡ory,
en particular, los producidos por elevación del n¡vel
freático, mov¡rh¡ento de laderas, deslizam¡ento o
asontamiento do torrenos, despréndim¡ento de rocas
y fenóñenos s¡m¡lares, salvo que estos fueran
ocas¡onados maniflestameñte por la acc¡ón del agua
de ¡luv¡a que, a su vez, hubiera provocado en la zona
úna s¡tuac¡óí dé ¡nundacióñ éxtraord¡naria y se
produjeran con carácter s¡multáneo a d¡cha
¡nundación.

D Tomás Ubiria.
Direcior de Marketing de Bankoa

f) Los causados por actuac¡ones tumultuarias
producidas 6n el curso de réuniones y
man¡festac¡ones llevadas a cabo conforme a lo
d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de jul¡o,
rcgulado¡a del de¡echo de reun¡ón, así como du¡anto
eltransc.¡rso de huelgas legales, salvo que las citadas
actuac¡on€§ pudleran ser callficadas como
acontec¡m¡entos extraord¡nar¡os de los señalados en
el apartado f.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del asegurado.

h) Los correspoñd¡entes a sin¡estros produc¡dos antes
del pago de la pr¡mera prima o cuando, de
contorm¡dad con lo establecido en la Loy de contEto
de Seguro, la cobertura del Consoacio de
compensación de Seguros se halle súspsndlda o ol
seguro quede ext¡nguido por falta de pago de las
primas.

i) Los sin¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean
calilicados por el Gobierño do la Nac¡ón como do
«catástrofe o calam¡dad nac¡onal».

EXTENSIÓN OE LA COBERTURA

1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las
mismas personas y las mismas sumas aseguradas que se
hayan establecido en las pólizas de seguro a efectos de la
cobertura de los riesgos ordinarios.

2. Eñ las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo
previsto en el contÉlo, y de conformidad con la normaliva
reguladora de los seguros privados, generen provis¡ón

Expedido por duplicado ejemplar y a un solo efecto en N4adrid, a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR

matemática, la cobertura del Consorcio de Compensación
de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir. a la diferencia entre la suma
asegurada y la provisión matemática que la entidad
aseguradora que la hubiera emitido deba tener constituid a.
El ¡mpole corespondiente a la provisión matemática será
salisfecho por la mencionada eñtidad aseguradora.

COMUNICACIÓN OE DAÑOS AL COÑSORCIO DE
COMPENSACIÓN OE SEGUROS

1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobedura
corresponda al Consorcio de Compeñsac¡ón de Seguros,
se efectuará mediante comunicación al mismo por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario de la
póliza, o por quien actúe por cúenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de
seguros con cuya intervención se hubiera gestionado el
seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier
información reiativa al procedimiento y al estado de
tramrtación de los sin€slros podrá realizarse:

- l\¡ediante llamada al Centro de Atención Telefónica del
Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042
ó 900 222 665).

- A lravés de la página web del Consorcio de
Compensación de Seguros (_!&.tgtIlQIlg$J!.9,9§.L

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que
resullen ¡ndemnizables con a¡reglo a la legislac¡ón de
seguros y al contenido de la pól¡za de seguro se realizará
por el Consorcio de Compensacióñ de Seguro§, sin que
éste quede v¡nculado por las valorac¡ones que, en su caso,
hub¡ese realizado la entidad asegurado.a que cubriese los
riesgos ord¡ñarios.

4. Abono de la iñdemñizaciónr El Consorcio de
Compensación de Seguros @alizañ el pago de la
andemnizac¡ón al benellciarao del seguro mediante
transferencia bancaria.

LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Santiago Domlnguez Vacas
Director General Adjunlo

cNP PARfNERS D€ sEcLlRos Y RE¡sEqlRos §A _crÉ¡ d6 ss JÚdim !1-!30!{M DRID (ESPANA)- T '3¡915'1300 
F 'n{91t?'3{01w óppfiÉse§

RM. d6 M¡dnd, tdm t 019, $rd3s1,*3.dd Lrb6 d. ser¿d.d6,lú¡o r95 fqa i'36.2& lii l' NIF A ?353¡315. cLré AdM.mSFP c¡559-Gc01

PARTNERS



PARTNERS

DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del presente conkato se entenderá por:

ENTIDAD ASEGURAOORA:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,,
Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
Aseguradoras por Orden Miñislerial de 13 de Septiembre de
1978 con el ñúmero C'559 con domicil¡o socialen Canera de
San Jerónimo, 21 - 28014 Madrid, es quien asume la
cobertura de los desgos objelo de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan coñ arreglo a las
condiciones del mismo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. corresponde al Ministerio de
Economía y Empresa del Eslado Español, a través de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO:

Bankoa, Sociedad Añónima coñ dom¡cilio en Avenida de la
L¡bertad, 5, 20004 - Donostia-San Sebastián Regislro
lvlercanlil de Gipuzkoa Tomo '1.'186, folio 1, hoja SS 3.685, con
C.I.F. A-20043717 No e inscripción en el Registro
Administrativo del Eanco de España 401N.

MEDIAOOR:

Bankoa S.4., Agente de Seguros Exclusivo persona Jurid¡ca
con domicilio en la Avenida de la ubeñad n" 5, 200M Donostia
San Sebastián e inscr¡pc¡ón en el registro de la D¡rección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con el número
E0'12542004317.

BET{EFICIARIO OEL SEGURO:

El Asegurado designa como benellciario del seguro con
carácter ¡rrevocable a Bankoa S.A.

1.. CONDTC|OI,¡ES DE ADriESrÓN

Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza
de Seguro las personas físicas que rcúnan las siguienles
condicionesl

t.l Ser titulares de uñ préstamo personal o h¡potecario,
formal¡zado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adheddo a la póliza med¡ante la frma del
Bolelln de Adhesión del seguro

't.3

1.4

Haber pagado ¡a prima única

Oue la edad del asegurado eslé comprendda enlre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto

No obstante lo anterior, para los préstamos personales
la edad del asegurado en elmomento de la adhesión al
seguro sumada al número de años de duración del
préstamo r¡o podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En este sL¡puesto no se podrá
suscribir el Presente seguro.

1.5 Encorfrarse en estado de buena salud, sin sfnloma de
enfermedad, no eslar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncapac¡dad Temporal, tal y como ésta
queda delinida en las presentes Cond¡ciones
Particulares. no haber estado en situación de
incapacidad Temporal durante más de 30 dl¿s
consecut¡vos en los 24 meses anleriores a la fecha de
efecto del seguro, n¡ ser titular de una prestac¡ón por
invalidez eñ d¡cha fecha.

1.6 Cotazar a la Segur¡dad Socialo estaren situac¡ón de alta
en mutua¡idad, monteplo o insttuc¡ón análoga que la

leg¡slación determine.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA DE SEGURO N" 20670

1.7 Además para Ia cobertura de Pérd¡da lnvoluntarla de
Emp16o:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
producir la extinción o suspensión de su relac¡óñ laboral
por cualquiera de las causas que darfan derecho a la
prestación de Pé.dida lnvoluntaria de Empleo en base a
esta pól¡za.

1.8 Además para la cobertura del r¡esgo de lncapac¡dad
Tomporal y Hospitalizaclón:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolulivo

.2.- gUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será la cuota ordinaria mensual del
préstamo vinculado a esta póliza de seguro que figura en el
Boletfn de Adhesión/Certmc€do de Segúro y que, en el
momento de producirse el siniestro, estuviera abonando el
Asegurado.

A estos efectos, se enteñderá por cuota ordinaria la formada
por la devoluc¡ón del principal prestado más los
conespondieñtes intereses remuneratorios, con exclus¡ón, por
tanlo, de los inlereses de demora y de cualesqoiera otros
gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado
en cumplimiento de lo pactado en el contralo de préstamo
vinculado a esta Póliza.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferenle a
la mensual, el cálculo de la cuota mensual se realizárá
considerando elimporte de las cuotas delpréstamo conocidas.
o la siguiente más cercana, si fuera conocida, extrapolándola
alaño complelo y dividiéndola por 12.

El ¡ñporte de la suña asegurada que representa el liñ¡te
máxlmo a satlsfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada
sin¡estro, no será superior en ningún caso al ¡ñporte
máx¡mo de 1.000 € por cuota mensual asegulada,
cualquiera que fuera el ¡mporte de la cuota ordinar¡a.

La surne asegurada se abonará al A6egurado coñ el lim¡tc
máx¡mo de l2 pagos consecut¡vos o 24 pagos alteanos en
total y siempre que la garantia cub¡erta (lncapac¡dad
Temporal, Pérd¡da Involuntar¡a de Empleo u
Hospital¡zac¡ón) ocurra durante la vigencia del seguro y
haya tÍanscurr¡do el per¡odo decarencia para cada una de
las gaÉnt¡as.

3.. PERIODO DE CARENCIA

3.,' PERIODO DE CARENCIA INICIAL

Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se
establece un periodo de carencia inicial de 60 dias naturales,
a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante los
cual6s de producirse el s¡n¡estro por Pérdida lnvoluñtafa
de Empleo, la Entidad Aseguradora no abonañá cantidad
alguna. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del siniestro ha kanscurrido el periodo de
carencia inicial, se entenderá que la situación de Pérdida
lnvolunlaria de Empleo se produce en la fecha en que sé
produzca la extinción o suspensión de la relación laboral por
las causas señaladas en esta póliza. y además sea acreditado
por el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo público
que lo sustituya-

Para la garantia de lncapac¡dad Ternporal se establece un
periodo de carencia inicial de 30 dias naturales, a conlar
desde la fecha de efeclo del seguro. durante los cuales de
produc¡rse el siniesko por lncapacidad Temporal, la Eñtidad
Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de
compÍobar que en el momenlo de¡ acaecimieñto del siñiestro
ha lranscurrido elperiodo de carencia inicial, se entenderá que
la situac¡ón de lncapacidad temporal se produce en la fecha
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en la que Ia enfermedad causaote de la lncapacidad hubiera
sido diagnosticada por facultativos de la Seguridad Social,
Mutua o lnstitución análoga o médico o facultalivo autorizado
y asi lo ratifquen los servicios médicos del Asegurador si se
considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncapac¡dad Temporal se deba a un acc¡dente no se
ap¡icará carénc¡a in¡c¡al alguna.

Para la garantla de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 dias naturales a contar desde la fecha
de efecto del seguro, duranle los cúales de producirse el
siniestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna. A efeclos de comprobar que en el
momento de acaecimiento del siniestro ha taanscurrido el
periodo de carencia inicial, se entenderá qLre la siluación de
Hospitalización se produce en la fecha que aparezca
consignada eñ el iñforme de ingreso en el corespondienle
establecimiento hospitalario en el que el Asegurado se
encuenlre ingresado.

3,2 PERIOOO DE CARENCIA ENTRE OOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse situaciones de Pérdida
lnvoluntar¡a de Eñpleo subsiguienles a una siluación
anterior de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dio lugar a
indemn¡zación por pane de esla póliza, se procederá al pago
de nuevas prestaciones si el Asogurado ha estado
v¡nculado dé rorma acliva a una nueva relación laboral
como trabajador por cuenta ajena por un periodo m¡n¡mo
de 180 dias naturales ¡ninterrump¡dos y haya supe¡ado el
per¡odo de prucba establec¡do con'espondiente a su
nueva relac¡ón laboral- En caso coñtrarlo ño se pagará
cant¡dad alguna.

En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales
subsiguientes a una siluación anterior de lncápacidad
Temporal que dio ¡ugar a indemnización por parte de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas preslaciones,
trariscurridos 180 dias ¡ninterrump¡dos en situac¡ón de
alta on el rég¡mon coÍespond¡ente! desde el f¡n de la
últ¡ma incapac¡dad temporal s¡empre que la 6nf6rmedad
causante sea la misma que originó la lncapacidad que dio
ugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la
lncapacidad Temporal subs¡gu¡ente se deba a una
enlermedad d¡stinta, se procederá al pago de nuevas
prestaclones, transcur¡do 30 d¡as ¡n¡nterrump¡dos en
s¡tuación de alta en el régimen correspond¡ente, desde el
fiñ de la última incapac¡dad temporal.

En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales
subsigu¡enles deb¡das a causas accidentales no habrá
periodo de carencia.

En el supuesto de producirse llosp¡tal¡zaclones
subsiguientes a una situación añlerior de Hospitalización que
dio lugar a indemnización por parte de esta póliza. se
procederá al pago de nuevas prestaciones, lra nscu rridos 180
d¡as in¡nterrump¡dos desd€ el lin do la últ¡ma
Hospitallzac¡ón s¡empre que la enfermedad causante sea
la m¡sma que originó la Hospitalización que dio lugar a Ia
indemnización por parte de esta pólizá. Cuando la
Hosp¡tal¡zación subslguient6 se deba a una onfermedad
d¡stinta, se procedGrá al pago de nuevas preslacionos,
transcurrido 30 d¡as inirterrump¡dos desde el f¡n de la
últ¡ma Hosp¡tal¡zac¡ón.

En 6l supuesto de produc¡rse Hospitalizaciones
subs¡gu¡entes debidas a causas acc¡dentales no habrá
pe odo de carencia.

¿I.- INCOMPATIBILIOAD OE GARANTIAS

Las coberturas de Pérdida lnvoluntaria de Empleo,
lncapacidad Temporal y Hospitalización son alternat¡vas y
excluyentes entre sf en la misma anualidad y en las
anualidades sucesivas.

5.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4,,
garantiza en los lérminos previstos en la Póliza, los riesgos
que a cont¡nuac¡ón se indican:

5.,I. PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Únicamente estaráñ cubierlos frente al riesgo de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo los Asegurados trabajadores por
cuenta ajena, a excepción de los funcionarjos públicos, quei

a) Hasta el mornento de incur¡ir en la sjtuación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo que dé lugar a¡ pago de Ia
prestación, hubieran tenado una Relacjón Laboral
ininterrumpida con el mismo empleador de al menos seis
meses de duÉción con contralo laboral indeflnido o
contrato de alta dirección en fos térm¡nos regulados por el
R.D. 1382/1985 de 'l de agoslo, por el que se regula la
relación laboral de carácter especial del personal de alta
dirección.

b) Y que en el momento de ¡ñcurrir en la situación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la
prestación tengan derecho a beneficiarse de las
prestaciones de Desempleo en su nivel conkibutivo que
otorga el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE),
excepto en el supuesto de Personal de Alta Dirección sin
derecho a acc¡ón prolectora de la Seguridad Social o del
Fondo de Garanlla Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efeclivamente la extinción del contrato de
trabajo mnforme a lo establecido en el apartado siguiente
y proceder a su inscfipción como demandante de empleo
en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que
lo sustituya.

Se entenderá extihclón dg la Relaclón Laboral:

Se enteñderá por Pérdida lnvoluntaria de Empleo a los efeclos
de la póliza la situación en que se encuentran quienes,
pudiendo y queriendo trabajar remuneradamente por cuenta
ajeña, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de
tÉbajo en un 50% y sean privados de su salario por causas
dist¡nta de su volunlad, a excepción de los funcionarios
públicos, y que:

a) Hasta el momento de incurr¡r en la situac¡ón de
Pérdlda lrvoluntar¡a de Empleo, hub¡oran ton¡do una
relación laboral ¡ninterrumpida de al menos 6 meses
contlnuos con un contmto laboral de durac¡ón
¡ndef¡n¡da en la empresa en !a que cause baja, con una
lornada no ¡nferior a 25 horas semanales cot¡zando en
el Rég¡men General de Ia Seguridad Soc¡al y estar
reg¡strado eñ el Servlclo Públlco d6 Emplso Estalal,
como totalmente desempleado y buscando
actlvamente un nuevo trabajo.

b) Perc¡ban la prestaclóñ públ¡ca por desempleo, on su
n¡vel contributivo, del Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo
Estatal.

Cuando se prodLr¿ca un s¡nieslro como consecuencia de la
pérdida involuntaria de empleo la entidad aseguradora abonará
albenefcjario la suma asegurada, por c€da perfodo completo de
30 dias naturales conseculrvos en situación de pérdida
involuntaria de empleo del lomador/asegurado, computados a
part¡rde la fecha de suspensión o extinción de la relación laboral
y una vez tran§curido elperiodo de cárenc¡a ¡n¡cial.
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Los pagos sucesivos por esla prestación se reallzarán por cada
periodo complelo de 30 días ñaturales coñsecutivos en los que el
tomador/asegurado se encuentre en dicha siluación. De no
permanecer los 30 dias consecut¡vo:r en s¡tuac¡ón de
pórdida involuntar¡a de empleo, la entldad aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se aboñará al tomador/asegurado con el
límite máximo de pagos consecúivos y pagos altemos en total
estipulados en las condic¡ones parliculares y siempre que d¡cha
situa.jón de Pérdida lnvoluntaria de Empleo ocura durante la
vigencia del seguro, haya transcunido el periodo de carencia, y
se prodEca por alguna de las siguientes circunstancias

Si en el momento de ¡rcunir en la situación de pérdida
involunlaria de empleo, elasegurado se encuenlra cobrañdo una
prestación públic¿ derivada de una ¡ncapacidad lemporal como
consecuencia de conlingencias comunes, dicha preslación se
asimilará a efectos de esta garanlia, a la preslación de
desempleo en su nivel contributivo.

La suma asegurada se abonará al asegurado con el llmite
máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos allemos en total y
siempre que dicha siluación de Pé.dida lnvolúñtaria de Empleo
ocuÍa durante la vigencia del seguro, haya transcurido el
periodo de carencia, y se prcdLrzcá por alguna de las siguientes
circunstañcias:

Extinción o SuspEns¡ón dg la Relación Laboral:

a. En virtud de exped¡ente de regulación de empleo o
despido colectivo.

b. Por lallecimiento o incapacidad del empresario individual,
y s¡empre que estas causas determinen la extinc¡ón del
conlrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o exlinción del conlralo basado en causas
objet¡vas.

e. Por resolución voluntaria por pane del Asegurado
únicamente en los supuestos previstos en los art¡culos
40.1 (movilidad geográfca),41.1 apartados a), b), c) d) y
f) (modifrcaciones sustañciales de las condiciones de
trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve
obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos
de violencia de género) y 49.1 i) (extinción por
incumplimiento del empleado0 del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 dé 23 de octubre).

Í En virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relac¡ón Labora¡ en virtud de expedieñte
de regulación de empleo, resolución judicial adoplada en
el seno de un procedimiento concursaly se reduzca a la
mitad, al menos, la jornada de trabajo por dicha causa.

El dgrecho a devengo dc la ¡ndemn¡zac¡ón cesará gn el
momento sn que el Tomador/Asegurado reanude una
actividad laboral remunelada, aún de manera parcial en
los térm¡ños descrltos por la no¡mat¡va labolal española

5,2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PÉRDIOA
INVOLUNTARIA OE EMPLEO

No se consideErá como perdida involuntaria de empleo las
siguientes situaciones en las que §e pLlede enconlrar el
tomador/asegurado:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclamo en liompo
y forma opoñunos contra la decisión empresar¡al,
salvo por ext¡nción de contrato dorivada de
exped¡onle do rogulac¡ón de empleo o de despido
colectivo o basado en las causas obiet¡vas previstas

en el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.0.L. 2/2015 de 23 dé octubre).

b) Cuando cese voluntar¡amente en eltrabajo, sa¡vo poa
las causas prcv¡stas en los articulos 40,4'l y 50 dél
Estatuto de los Trabajadores (R,D.L.2/20'15 de 23 de
octubre) o cuando se acoja volunlar¡amente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo

c) Cuando su contrato de trabajo se extinga por
jubilac¡ón del empresar¡o empleador ¡nd¡v¡dual del
Asegurado o por expiración del t¡eñpo convén¡do y/o
f¡na¡¡zaciór de la obra o servicio objeto del contrato.

d) Los trabaladores lijos de caráctor d¡scontinuo en los
psr¡odos en que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

e) Cuando, declarado improcedente o rulo el despido
por sentenc¡a f¡rme y comunicada por el empleador la
fecha de reincorporación al trábaio, ño se ejérza tal
derecho por parte del Tomador/Asegurado o no se
haga uso, en su caso, de las acclones prov¡stas en la
leg¡s¡ac¡óí v¡gente.

0 Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de
trabajo en el caso en qúe la opción enlre
lndemnlzación o readmisión correspondiera al
trabajado¡ o se estuv¡era en excedenc¡a y v6nc¡era el
periodo t¡jado para la misma,

g) La extinc¡ón del contralo laboral durante el per¡odo de
prueba, la jub¡lación anticipada y el paro parcial con
una reducc¡ón infer¡or al 50Ó/o de su jornada laboral, o
cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por desp¡do cons¡sta en una
fenla témpoÉl pagadefa en momento d6¡ dospido
hasta la fecha efl la que el trabaiador acceda a la

¡ub¡lac¡ón (pre¡ub¡lación).

h) S¡ el asegurado tiene derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del eñpleador, sé exceptúan dé este supuesto
los complementos salariales pactados colectivameñte
en los exped¡eñles de suspensión del contrato.

¡) Los despidos cuya indemnizac¡ón sea menor del 50%
de la legalmento estableclda.

j) Cuando el trabajador cese voluntariañerte su puesto
de t¡abaro.

k) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada
procedente por sentenc¡a tirmo, o siendo así
notif¡cado al Tomador/Asegurado por parte del
emprcsario,6ste no haya reclamado en t¡empo y forma
det idos.

l) El desp¡do sln derccho a desompleo de¡ n¡vel
contr¡but¡vo del Serv¡cio Púb¡ico de Empleo Estatal
(€n adelant6 sEPE).

m) S¡la prestación de Desempleo de n¡vel contr¡br¡t¡vo del
SEPE se recibe en forma de pago único.

n) Cuando el Tomador/Asegurado se acoia
voluntariamente a un Expediente de Regulación de
Empleo.

o) Sl la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera
con una empresa propiedad del ámb¡to fam¡liár dé éste
hasta el segundo grado de consangu¡n¡dad o afinidad,
asi como en los casos on que el Asegurado o un
famil¡ar suyo hasla el segundo grado de
consangu¡nidad o e¡ tercer grado de af¡n¡dad fuera e¡

adm¡ñistrador de la empresa; y también si ol
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o
repfesentac¡ón dirécta oñ los órganos de
adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡edad.
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6,3, INCAPACIDAOTEMPORAL

A los efectos de la póliza se entenderá por incapacidad
tempo¡al la alteración temporal (situación fisica reversible) del
estado de salud del asegurado constatada médicamenle,
debida a un accidenle o enfermedad, y que delermina la
imposibilidad del asegurado para ejercer temporalmente su
actividad remunerada o profesión habitual, originada ajena a
su voluntad.

Estarán asegurados frcnto al rlesgo de lncapac¡dad
temporal los asegurados que en el momeíto de incurr¡r en
d¡cha siluaclón tuvleran la cond¡c¡ón de autónomos
(trabajadores por cuenta prop¡a) que cot¡cen o no en un
rég¡mon d¡st¡nto al régimeñ general de la séguridad social,
trabajadores por cuenta ajeña con un contrato labonl
lomporal, trabajadores por cuonta a¡ena cor un contrato
laboral ¡ndef¡n¡do que no estén cubiertos por la garant¡a
de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo y func¡onarios
públ¡cos, s¡empre que el acc¡dente o la enfermedad que
den luga¡ a la referida ¡ncapac¡dad tengan su origen u
ocurran con poster¡or¡dad a la fecha de efecto y sin
perjuic¡o de lo establec¡do respecto al per¡odo de
carenc¡a.

El assgurado, en el momonto de la contratac¡ón no ha de
estar en situac¡ón de baja laboral por razones de salud, n¡
do baia por onfermodad duranlo más de 30 días
consecut¡vos durante los 24 meses añter¡ores a la
contratac¡ón, n¡ deben ser t¡tulares de una prestac¡ón
periódica o prestación por inval¡dez.

- Prestación por lncapac¡dad Tomporal

El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por
cada perfodo completo de 30 dfas consecutivos en siluación
de lncapacidad Temporal del Asegurado y una vez
transcurrido el periodo de carencia ¡nicial. I os pagos sucesivos
por esta prestación se realizarán por cada periodo completo
de 30 días naturales consecut¡vos en los que elAsegurado se
encuentre en dicha situación. 0o no permanecer los 30 días
consecul¡vos en s¡tuac¡ón de lncapacidad Temporal, la
Entidad Aseguradora no abonará c¿nt¡dad alguna.

E¡ derecho al cobro de la iñdemnizacióñ cesará en el momento
en que el Asegurado pueda reanudar o reanude su
trabajo/actividad remunerado/a o por cuenta propia, aún de
manera parcial y a pesar de no haber alcanzado su total
curaciÓn siempre que haya reanudado su empleo remunerado
o por cuenta propia, y también si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los lérminos descritos por la
normativa de la Seguridad Social española.

El importe de la indemnización será en todo caso la suma
asegurada, aun cuando el Asegurado padeciera vadas
enlermedades al mlsmo |empo o Sobrevrniera a una nLreva
enfermedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el límite
máximo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos altemos en
total y siempre que dicha s¡luación de lncapacidad Ternporal
ocuíá durañte la vigencia del seguro y haya transcurido el
periodo de carencia.

6,4, HOSPITALIZACIÓN

A los efectos de la póllza se entenderá como día de
hosp¡talización la situación de ingreso acaecida al Asegurado
cada 24 horas consecutivas en uñ eslablecimaento hospitalario
en condición de pacienle, ya sea por enfermedad o accidente
y con la finalidad de someterse a tratamientos méd¡cos o
quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospital¡zación aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el
sin¡estro por hospilalizac¡ón, no resulten elegibles n¡ para la
cobedura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo ni para la de
incapacidad temporal, es decir aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el
siniestro no tenga ningún t¡po de relación laboral, ni por cuenta
propia ni por cuenta ajena.

- Prestac¡ón por Hospita¡¡zac¡ón

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente
póliza, de producirse la hospitalización delAsegurado, la suma
asegurada una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada
Hospitalización y una vez transcurrido el periodo de carencia
inicaal. Los pagos sucesivos serán por cada pedodo completo
de 30 dlas naturales consecutivos dicha situación. De no
permanecer los 7 dias consecutivos, en situación de
Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad
alguna.

6.- EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE
INGAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓt{

No tienen Ia cons¡deración de Hosp¡talizac¡ón n¡ do
lncapacidad Temporal y, consecuenlemente, no se pagará
prestac¡ón alguna en aquellos s¡n¡estros que resulten o
sean consecuencia de las s¡gu¡entes situaciones:

a) Enfermedades, les¡ones y complicaciones causadas
d¡recta o ¡Ídirectamente porvoluntad delAsegurado o
dor¡vadas de la roallzaclón de actos nolodamente
temerar¡os que entrañen graves riesgos para Ia salud.

b) El embarazo, pano o aborto asi como los per¡odos de
descanso voluntar¡o y obl¡gator¡o que procedan en
caso de ñaternldad y patEr¡idad y los der¡vados de
sus complicac¡ones

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se encuentre
bajo la influenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o
estupefacientes; los que ocuaran én estado de
perturbac¡ón mental, sonambul¡smo o en desaf¡o,
lucha o r¡ña, cxcepto caso probado de legítima
delensa; as¡ como los der¡vados de una actuac¡ón
de¡ict¡va del As€gurado, declarada judicialmente, o su
resistenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enlermedad, dolencia, estado o les¡ón por la
que el Asegurado haya rec¡b¡do diagnóst¡co y/o
tratam¡ento de un médico en los 12 meses antea¡ores
al ¡n¡c¡o de la cobertura de la presente pól¡za con
añterlor¡dad a la adhesión a la póliza, asi como las
secuelas produc¡das por ellas, as¡ como los defectos
de nacimiento y tas enlermedades congéñ¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos
méd¡cos y/u odontológicos que no sean esenciales
por razonos méd¡cas y sean demandados por el
Asegurado por aazones ps¡cológ¡cas, personales y/o
estét¡cas, s¡empre que no se deban a secuelas de
accidentes producidos con posterior¡dad a la fecha de
efecto de la cobeñura del soguro.

0 Las e¡femedades o les¡oñes der¡vadas de la práctica
profes¡onal de cualqu¡er deporto, de la part¡c¡pac¡ón
6n apuestas o compet¡ciones, y de la pfáctlca como
af¡c¡onado o profesional de act¡vidades de alto r¡esgo,
asi como los acc¡dentes der¡vados de Ia conducción
de vehículos 6in el correspondlente permiso expodido
por la autoridad competente y los acc¡dentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comorclalos en linoa regular
autorizada.

g) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, asi
como cualqu¡ef otfo pfoceso patológico que tenga
como man¡festac¡ón úriica el dolor, salvo que existan
ev¡denc¡as obietivadas por estud¡os médicos
complementarios (radiolog¡as, gammagraf¡as,
escáneres, T.A.c, etc.) que demuestren la ox¡stenc¡a
de alterac¡ones y les¡ones que iust¡tiquen el dolor
causa de la lricapac¡dad temporal.
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h) Cefaloas, enfermedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales,
¡ncluyendo el estrés, ansiedad, depres¡ones y
afecclones slmllares, aun cuando d¡chas
enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosücadas y tratadas por un méd¡co €special¡sta
(psiqu¡atra).

¡) Las consecuancias de guerras o de otras
clrcuñstanclas oxtraordlnar¡as y aquellos otros
supuesto§ que tengan consideración de fuer¿a mayor
de acuordo con lo prov¡sto en el art¡culo 1.105 del
Código C¡v¡1.

j) Las cu.as de reposo, lermales o d¡etót¡cas.

k) Aquollos Asogurados que estén perc¡biendo una
pensión de inval¡dez o que estén tram¡tando En el
momento de la adhes¡ón la ¡ncapac¡dad temporal,

7,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS

Asim¡smo, el Beneficiar¡o no tendrá derecho al cobro d6
las preslac¡ones por ninguna de las cont¡ngenc¡as
cub¡ertas en está póliza s¡ la misma se prod¡¡co, o se
der¡va o os consecuenc¡a d¡recta o ¡nd¡recta de:

A. Los riesgos extGord¡nar¡os sujolos a recargo
obl¡gator¡o a favor del consorcio de Compensación de
Seguros.

B. Los que no den lugar por la Ley de Contrato de Seguro.

C. Los hechos derivados de confllctos armados, haya o
no procodido decla¡ac¡ón of¡c¡al de guerra.

D- Les consecuencias d¡rcclas o indlroctas de la reacc¡ón
o rad¡ación nuclear o contam¡nac¡óí rad¡act¡va.

E. Su¡c¡d¡o o la tentaliva del mlsmo durante la primera
anualldad do seguro,

F. Los s¡n¡estros causados intgncionedamonto/
volunlar¡aments o por mala fe del Asegurado. Las
consecuenc¡as de un acto de ¡mprudeñcla tomorada o
negl¡genc¡a gravo del Asegu¡ado, declarado as¡
jud¡c¡almente.

G. Los s¡nlestros ocurr¡dos como consecuencia de
temblores de t¡erra, erupclones volcánicas,
lnundaclones y otros fenómeños sísm¡cos o
meteorológicos de carácter exlraordina o.

H. Los producldos antés de la primera pr¡ma pagada.

l. Los Cal¡f¡cados por el gobierno do la nac¡ón como
catam¡dad Nac¡onal o catástrote asi corno ep¡dem¡as
y pandem¡as.

J. Las consecuenc¡as de guerras o de otras
circunstancias extraord¡nar¡as y aquóllos otros
supuéstos quo tsngan la cons¡derac¡ón de fuer¿a
mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el art¡culo 1,105
dél Código Clv¡|.

8.. TARIFA DE PRIMA

La tarila de pr¡mas apl¡cable al presente §eguro será la
especif¡cada en la Base Técnica del seguro en cada
momento y puosta a d¡spos¡ción del Tomador y del
Asegurado por la ent¡dad medladora.

La compañia aseguradora ss reserva el derecho de
incrementar la tarifa de pr¡ma en cualqu¡er momerilo en el
supuesto de que la evoluc¡ón de la s¡n¡estralldad as¡ lo
aconsejara. La citada varlac¡ón debe ser comunicada al
Asegurado con un preav¡so de un mos, plazo durante el
cual el Asegurado dot Soguro podrán resc¡rd¡r la póliza.

La nueva tarifa de prima sólo se apl¡cará a los asegurados que
se adhieran a la póliza colecliva a partir de la enkada en vigor
de las nuevas primas.

A la prima que resulte de la apl¡cac¡ón de esta tarifa se le
sumarán ¡os impuestos y recargos que sean en todo momento
legalmente repercut¡bles.

9.- PAGO DE LA PRI"A

El rec¡bo de pr¡ma ún¡ca deberá hacerse etect¡vos por e¡
Asogurado. Con caráctor gen6ral, y salvo pacto en
contrar¡o establec¡do en la póliza, el abono de la pr¡ma se
deberá haccr elect¡vo por el Asegurado a través del
Suscr¡ptor. El Asegurado está obligado al pago de la prima
por el ¡mporte, condiciones y forma de pago que se
délallarán on El prcsente documento así como en el
Bolet¡n de Adhesión.

Eñ caso de impago de la pr¡ma ún¡6a, el seguro ño éntrará
6n 6locto. En esle caso, la Entidad Aseguradora quedará
liberada de su obl¡gación en caso de sln¡estro y se
entenderá qué 6l soguro queda ext¡nguido.

10.. RESCISIÓN OEL SEGURO

Dura¡te su vigencia, la Póliza podrá ser rescindida
anlicipadamente a Ia fecha prevista para su vencimiento, lanlo
por la Entidad Aseguradora como por el Asegurado. En el
caso de que el Asegurado sol¡cite la rescislón antlc¡pada
do la pól¡za está tomará efecto a la final¡zac¡ón de la
mensualldad en culso, quedando el Asegurado cub¡erto
po. las garantias durante dicha mensua¡¡dad y no
procediendo el extorno de pr¡ma para este periodo.

La Eniidad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los
siguientes casos:

. Por agravación del fiesgo. LJna vez comunicada esta
circunslancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá
proponer una modificación del contrato en un plazo de
dos meses.

El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dfas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enlidad podrá advertir de ¡rüevo al Asegurado,
dándole un nuevo plazo de quince dias. kanscurddos los
cuales y en los ocho dfas siguientes comunicará alAsegurado
la rescisión deflnitiva. La Enlidad Aseguradora podrá,

igualmente, rescindir el contaato comunicándolo por escrito al
Asegurado deñtro del plazo de u¡ mes, a partir del dla en que
tuvo conocimienlo de la agravación del riesgo.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 22 de la Ley
de Conlrato de Seguro las partes pueden opo¡erse a la
prórroga del contrato mediante una not¡ficación escr¡ta a
la otra pane, efectuada con un plazo de dos meses de
anticipación a la concluslón dol per¡odo del seguro en
curso cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejercitada po¡
Ia Ent¡dad Aseguradora o b¡en con un mes de antelación
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea eiecutada por ol
Tomador/Asegurado.

11,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración delseguao y de las coberturas será la indicada a

continuación:

a) La duración del seguro coincidirá con la duración del
préstamo, estableciéndose un periodo mlnimo de durac¡ón
de 6 meses y máximo de 96 meses o hasla que el
asegurado alcance la edad de 65 años

Si¡ porju¡c¡o de Io establoc¡do anteriormente, la cobenura
term¡nará y el dGrecho al cobro de las prestac¡ones cgsará
en el momento en que tenga lugar el priñero de los
s¡guientés eventos:

a) La fecha en la cualtodas las cantidades deb¡das porel
Asegurado a la entldad prestam¡sta por el Contrato de
Préstamo v¡nculado a esta póllza de seguro fuemn
entaogadas al mismo, o fecha de reembolso total.
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b) La fecha de terminac¡ón del período de durac¡ón del
Contrato de Préstamo vinculado a esta póliza, aunque
no se hub¡erar reembolsado todas las cantldades
debldas en virtud delmismo.

c) La fecha en que el Conlrato do Préstamo v¡nculado a
esta Pól¡za de seguro term¡ne por cualqu¡er causa,
ten¡endo derecho ol Asogurado a lo ostablec¡do pará
los supueEtos de amort¡zación antic¡pada del contrato
de f¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a los seguros.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcanco la edad de 65
años, o gn la f6cha en la que se cese en toda act¡vidad
profes¡onal remunerada, o en la f6cha de jubllac¡ón o
de prejub¡lac¡ón cualq¡¡iera que sea su causa, excepto
para la garant¡a de hosp¡tal¡zaclón

e) La f6cha de fallecim¡éñlo o ds declarac¡ón del estado
de lncapac¡dad P€rmanente del Asegurado en
cualqu¡era de sus grados.

0 La lecha en la que se produzca una subrogac¡ón,
ces¡ón dé la pos¡c¡ón o cualqu¡er tÉnsm¡s¡ón de los
derechos y obl¡gac¡ores de las partes que ¡nterv¡ener
en e¡ Contrato de Préstamo,

g) La fecha de recepc¡ón por parte del Asegurador ds
carta cert¡f¡cada del Asegurado de rescisión dol
seguro,

h) Asim¡smo, la cobertura termlnará en la fecha en la que
el Asegurador haya pagado el núñe.o ñáx¡mo de
Prestac¡ones consocut¡vas o alt6rnas por lncapac¡dad
Temporal, Hospitalización o Pérdida lnvo¡untaria de
Emploo quo se han f{ado en esta póllza.

El presente coñtrato de seguao será nulo, salvo en los casos
previstos en la Ley. si en el momento de su pelección no
existfa el riesgo o había ocurndo el siniesko.

Este contrato de segúro y sus aplicaciones andividuales son
indisputables a palir de un año contado desde la fecha de su
perfección o, en su caso, desde la toma de efecto de cada una
de las aplicac¡ones iñdividl¡ales, §a¡vo que el Tomador o el
Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

I2. PAGO DE PRESTACIONES

La documontación quo la Compafiia sol¡c¡tará al
Asegurado en caso de sin¡estro es la s¡gu¡ente:

PEROIOA INVOLUNTARIA OE EMPLEO

En la aDertura dol s¡nlestro

Copia legible del DNI/NlE.

- Vjda Laboral aclualizada y completa que justifique al
menos 60 dlas en desemPleo.

- Carta de notificac¡ón de despido de la empresa, en papel
de la empresa y debidamente frmada y se¡lada.

- Certifcado de Empresa y dos últimas nóm¡nas,
debidamente firmado y sellado.

- Desglose de la l¡quidac¡ón e indemñización efectuada por
la empresa, en papel de la empresa y deb¡damente
frrmado y sellado.

- Justifcante correspondieñle al iñgreso de la
indemnización.

En caso de SI,IAC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón, Demanda
y Sentencia Jud¡cial.

En caso de E.R.E., autorizac¡ón adminislrativa y
comun¡cac¡ón de la empresa al trabajador.

Carta del SPEE aceptañdo el pago de la preslación coñ e,
pe odo reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justifcante de ¡a titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestac¡ones.

- Cualqu¡er otra documentación sust¡luliva de la
antenormente relacionada o que sea necesafia para
verificar su validez o alcance.

En la contlnuaclón del s¡n¡éstro

- Justiflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

INCAPACIDAD TEMPORAL

En la aosrtura del S¡niestro:

- Copia leqible del DNI/NIE.

- Vida laboral actualizada y c4mpleta (trabajadores por
cuenta ajena), toma de posesióñ (funcionarios) o en caso
de autónomo. documento acred¡tativo de eslar inlcrito en
el régimeñ de Autónoños de la Seguridad Socia¡ y último
pago-

- Partes de baja que acrediten Ia incapacidad temporal del
Asegurado exped¡do por la Seguridad Social u Organismo
Competente, que just¡f¡quen al menos 30 días en
incapac¡dad.

- Historial Clínico o Certificado N4édico donde se detalle la
fecha de d¡agnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el cert¡licado se hará constar
espec¡ficamente s¡existen antecedentes relacionados con
las causas de Ia incapacidad y las fechas de diagnóstjco
de las m¡smas.

Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón infonne
de ingreso y alta hospitalaria.

Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia
completa de las dil¡genc¡as jud¡ciales y/o ateslado y/o
cop¡a del cen¡f¡cado emitido por la empresa si se trata de
un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

" Justificante de la l¡tulandad de la cueñta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la
anteriormenle relacionada o que sea necesana para
verificar su validez o alcance

Eñ la cont¡ñuac¡óñ delsiniestro

Partes de confirmación de la baja peíódicos.

- Recibo del péstamo pagado del mes que corresponda.

HOSPITALIZACIÓN

En la aDertuaa del S¡niestro:

- Copia legible delDNI/NlE.

Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber
trabajado ñunca, informe sobre la inexistenc¡a de
situac¡ones de alta emitido por la Tesorerfa General de la
Seguridad Social.

- Parte de hospilalización con especifcación de la hora de
entrada y sal¡da del centro hospitalario que justifique al
meños '15 dfas de hospitalizacióñ.

- Historial Clfnico o Certificado l,¡édico donde se detalle la
fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certificado se hará constar
específicamente si existen anlecedenles relacionados con
Iascausasde la hospilalización y las fechas de diagnóstico
de las mismas.
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Además de lo anlerior en caso de Accidente copia
completa de la6 diligencias jud¡ciales y/o alestado y/o
copia del certif¡cado emitido por la empresa si se trata de
un accidente labora¡.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestac¡ones.

Cualquier oka documentación sustitutjva de la
anter¡orrÍente relacionada o que sea necesada para
verificar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón dol s¡n¡sstro

' Partes de hospilalizacióñ periódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda

S¡ fuera procedenle el rechazo de un siniestro con
posterioridad a habérse efectuado pagos con cargo al mismo,
el Asegurador podrá reclamar a su elección contra el
Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
sat¡sfechas más los intereses legales que correspondan.

El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya recibido la documentación y las pruebas
requeridas, por parle del Asegurado o el Beneficiario. En caso
de que no se enlregara dicha documenlac¡ón, el Asegurador
no esla.á obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Enlidad Aseguradora. haya recib¡do las
pertinentes pruebas de que el Asegurado se halla en alguna
de las situaciones de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo.
lncapacidad Temporalu Hospitalización fúadas en la definición
establecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
a§egurada eñ lo§ términos eslablecidos en las presente
Condiciones Particulares y con los limites establecidos en la
presente Póliza y §in perjuicio de que el Asegurado pueda
iniciar el procedim¡ento de reclamación desde el momento en
que §e encuenke en siluación de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo, lncapacidad Temporal u Hospitalizacióñ de hecho y
hasta la primera de las siguienles fechas:

. La fecha en que el Asegurado cese en su situación de
Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo, lncapac¡dad Tempolal u

Hospitalización, o deje de aportar las pruebas solic¡tadas
por la Entidad Aseguradora, de que se encuentra en
dicha situacióñ.

. La fecha en qúe la Entidad Aseguradora, haya pagado el
número de Prestaciones máximas por Pérd¡da
lñvoluntaria de Empleo, lncapacidad Temporal u
Hospitalizac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Coñlrato de Seguro se
pagarán por la Enlidad Aseguradora, al Benefciario, que las
destinará al pago de las cantidades debidas por elAsegurado
en virtud del Coñtrato de PréstarÍo al que está vinculado el
presente seguro.

I3." REGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones seá el prcvisto en el artlculo
97.5 de Ia Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y
disposicioñes concordantes.

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneflciarios, asf como sus derechohabienles. están
facultados para formular quejas y reclamaciones añte el
Servic¡o de Reclamaciones de la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones coñ dom¡c¡lio en el P'de la

Castellana no 44. 2aO46 Madrid y página Web:
www.dosfo.mineco.es/reclamaciofies/index.aso conlra la
Enlidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o les¡ona los derechos der¡vados del contralo de
seguro-

En relac¡ón con lo anlerior, se advierte que, para la adm¡sión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acredila r haber form u lado
las quejas o reclamacione§, previamente por escailo alArea de
Protección del Cliente de CNP PARTñERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor de¡ Cliente de la Ent¡dad
Aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Área de Protección del Ct¡ente de CNP PARTNERS,
domic¡liado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 N¡adrid y
dirección de correo e,eclaónico
prolecciondelc¡iente(Dcnooartñers.eu, kamitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las
pe§onas anleriormente mencionadaS, en primera instancia y
tras su resolución por dicho depalamento podrá seguirse la
tramitación ante el Defensor de¡ Cliente de la Enlidad
Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/
Velázquez,80, 10 D,28001 N4ADRID Tfno.913104(N3 - Fax
913084991 www.da-defensor.oro. La Entidad Aseguradora se
compromele a prestar la colaboración necesaria en la
instruccióñ del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamacione§ y a aceptar las resoluc¡ones que et Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter v¡nculañte para CNP
PARTNERS,

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la
plenilud de tute¡a judicial, el recurso a otro mecanismo de
solución de conflictos, ni a la protección administrativa.

El Area de Protección del Cliente. actualá eñ la resolución de
las quejas y reclamaciones. de acuerdo con lo eslablec¡do en
su Reglamento que eslará a d¡sposicióñ de los Asegurados en
las oficinas de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado
en cualquier momenlo.

t4.- CLÁUSULA DE INFORITJIACIÓN SOBRE
PROTECCIÓN DE DATOS PARA TOMADORES Y/O
ASEGURADOS

De conformidad con lo prcvisto eñ la normativa aplicable en
materia de protección de datos, y especialmente en el
Reglameñto (UE) 2016/679 del Palamento Europeo y del
Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección de las
personas lisicas en lo que respecla al katamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que
se deroga la Dkectiva 95/46/CE (Reglamento General de
Protección de Oalos), CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
sigr.rienlei

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROÍECCIÓN DE OATOS:

Responsablo deltratamlento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
(CNP Partners) NIF A-28534345
+info: información ad¡cional

Legltimac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la
elecuclón dolcontrato dosoguro en los términos que fguran
en las Condiciones de la Póliza, asi como en la Ley de
Contrato de 369uro y Ley de Ordenación, Superv¡s¡ón y
Solvencia de ent¡dades aséguradoras.
+info: información ad¡cional
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Final¡dad dol tratam¡ento de sus datos
"Final¡dad Pr¡nc¡pal": suscripc¡ón y ejecución de un contrato
de seguro.
+info: ¡nformación adicional
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Desfinatar¡os
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
'/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de

serv¡cios relac¡onados con el contrato de seguro susffito
(por ejemplo: proveedores de CñP Parlners para la
prestación de algún servicio relacionado con su contralo,
empresas lramiladoras de siniestros con quien CNP
Partners haya extemal¡zado dichos serv¡cios, peritos,
etc...), con los que CNP Partners se compromete a
suscribir el corespondiente contrato de tratamiento de
datos.

r' [¡ediadores (agentes y/o corredores) que hayan
inlervenido en la mediación de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para
el cumplim¡ento de las obligac¡ones de supeNis¡ón y/o
pafa gestión administrativa y geslión central¡zada de
recursos informÉticos.

fransferenc¡as lnternaclonales prevlstas: Salesforce.com
EMEA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce
es una empresa proveedora de servicios informát¡cos de CNP
Partners.
+lnfo: inforneclón ádic¡onel

Dsrechos
Acceder, rectificar y suprimir los dalos, asl como olros
derechos como se explica en la información adicional
+{nfo: lnformaclón adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE
DATOS:

Responsable del lratam¡ento de sus datos
Datos d6 Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid
Teléfono: 91524343'l
Correo Eleclrónicor ateñcion@cñppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dpl|.esl@llppg¡hesÉu

Finalidad del tratamiento

Cumplir con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo
aquellas que obl¡guen a la Entidad Asegu.adora a
idenlificar al Tomador o cuando su tratam¡ento esté
basado en una habil¡tación legal:
La realización de esludios de técnica aseguradora en
análisis de mercados objet¡vos y perfilados con fines
actuariales para ¡a determinación de la prima en la
suscripción del contrato de seguro;
Geslionai, en su caso, de forma cenlralizada los recursos
iñformálicos (aplicaciones, seruidores ¡ncluyendo aqué¡los
que estén en ¡a nube) o para f¡nes administrativos intemos
dentro del mismo grupo de empresas al que pertenece
CNP Partners.
Remitkle comunicaciones comerciales sobre los productos
de CNP Partners s¡milares a los conkatados a través de
correo postal y/o llamada telefónica.

¿Qué tratam¡entos adic¡onales podemos reallzar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos pod.án ser lratados para

remitirte ofertas comerciales de CNP Partners por medios
eleclrónicos, así como información sobre productos
distintos a los contratados, información sobre las acciones
de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre
las que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier t¡po y temática), la
realización de encuestas de satisfacción y envlo de
nev/sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la
elaboración de perfiles con fines comerc¡ales y de
marketing con el objeto de conoce. sus prefereñcias y
ñecesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

¿Duranle cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán
m¡enkas se mantenga la relación mercanlil, salvo que revoque
su consentimienlo o se hubiera opuesto con anterioridad, en
su caso y una vez fnalizada, duranle el plazo de conseNación
legalmente establecido. Púede consultar en cualquiea
momenlo d¡chos plazos enviando un correo electrónico a
cualquiera de las direcc¡ones de coneo electrónico
establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.

" Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos
para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por
med¡os electrónicos, asl como iñformación sobrc
productos distintos a los conlratados, información sobre
las acciones de marketiñg que CNP Partners vaya a llevar
a c¿bo (entre los que podrán figurar, campañas. proyectos,
softeos, concursos, evenlos de cualquie¡ lipo y temática),
la realización de encuestas de satisfacción y envio de
ñewsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la
elaboración de pemles con flnes comerciales y de
marketing con el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las
comuñicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferenc¡as y necesidades.

Los lralamienlos establecidos en los dos párafos anteriores
podrán llevarse a cabo hasta que nos solicite su oposición de
conformidad con lo eslablecido en el aparlado 'Derechos:

¿Cúáles son sus derechoE cuando nos facil¡ta sus datos?"
indicado en este documento de info adicional.

Leg¡t¡mación para el tratam¡ento de sus datos

¿Por qué podsños tratar sus datos peraonalea?
Sus datos podrán sertratados para la ejecucióñ de su contrato
de seguro. Eñ caso de negativa a facilitar dichos datos o a que
sean tratados, no será posible la celebración del contrato de
seguro y/o gestiÓn del coñtralo.
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¿Con quá lln¡lld¡d tr¿lamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal', los Datos
Personales serán trclados para:
. Valorar, seleccionar y tariflcar los riesgos:
' En su caso, para la realización del test de idoneidad y

conveniencia. asfcomo en su caso mantener actualizados
sus datos para esle fiñ;

' Suscrib¡r, cumplir y exigir el cumplim¡ento del contrato de
seguro;

' Gest¡onar y dar seguimienlo administrativo al conkato de
seguro hasta la extinción de las obligaciones jurfdicas de
las partes bajo el m¡smo;

. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador
baio el conlrato de seguro y em¡tir rec¡bos relativos a las
mi§masi

. Tram¡tación de los sinieskos (¡ncluyendo prestación de
servicios por terceras empresas conlratadas por CNP
Partners para el cumplim¡ento del contrato de seguro, la
peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidacjón de los
sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan
extemal¡zado tales funciones);

. Gest¡ón de quejas y reclamaciones;

. Reqislro de pólizas, sinieslros, provisiones técnicas e
¡ñversionesl

. Real¡zar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible

fraude de forma prev¡a a la suscripción del contrato de
seguro o en cualquier momento de la vigenc¡a del mismo,
incluyendo, habida cueñta del interés legftimo que ostenta
la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
Pe6onales con ficheros comunes para evitar fraLrde en el
seguroy conficheros sobre solvencia patrimonial y crédito;
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Adicionalmente, sus datos seÉn tratados por los siguientes
mot¡vos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos

para recibir oferlas comerciales de CNP Parlners por
med¡os electrón¡cos asi como información sobre productos
distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las qlre podrán flgurar campañas,
proyectos, sorteos, conculsos evenlos de cua¡quier tipo y
temát¡ca) y/o realización de encuestas de salisfaccióñ y
newsletters (lodo ello incluso pormedios electrón¡cos), sus
dalos serán tratados para dichas finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus
dalos para la elaboración de perfiles con fines comerciales
y de marketing con el objelo de conocer sus preferencias
y neces¡dades y, en 3u ca§o, y enke okas, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Asf mismo, podremos tratarsus datos para elcumplimiento de
una obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la
normativa que aplique al contaato de seguro suscrjto, enke
otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Superv¡sión y Solvencia de Entidades Asegu.adoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de ¡¡ediación de Seguros, Ley
de Comercialización a d¡stancia de seNicios financieros,
Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de
Octubre de 2014, por el que se completa la Direcliva
2009¡38/CE, asl como los Reglamentos comunitarios de
ejecución de solvenc¡a ll, Directiva UE 2016/97 sobre
distribución de Seguro§, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documenlos de dalos
lundamenlales relalivos a los productos de invers¡ón ñinorista
vinculados y los productos de inversión basados en seguros,
en su ca§o, Real Dec.eto 1588/1999, de '15 de octubre, por el
que se apnreba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los
trabajadores y beneficia os, asl como cua¡quier otra Ley que
se promulgue en un futuro y que afecte al conlrato.
Asl mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un
interés legftimo por parte de la aseguÉdora.

Destinatar¡os

¿A qulón re le va a comunlcarsus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de
comunicación de los datos. sus datos se van a comunicara las
empresas del grupo al que pertenece CNP PARTNERS para
ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
iñtermediación a través de internet, y planes de pensiones,
¡nformarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
flgurar campañas, proyeclos, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temát¡ca) asi como envío de newsletters, por
cualquier med¡o (entre olros, postal, teléfono, e-ma¡l):

' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos úñicamenle los
tendrá CNP PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de
cesión de cartera, fusión, escisión y transformación.
La kansferencia lntemacional de Datos a las empresas del
Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cLrando las
m¡smas estén incluidas en el ámbito de las Normas
Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen

un ñivel de protección equiparable al español y contarán con
lodas las garantlas y med¡das para salvaguardar la seguridad
de sus datos
Mantendremos actualizada la infomación sobre
kansferencias ¡nternacioñales que se vayañ a realizar en un
fu turo en nuestra web: https:/,Adww.cnppartners.es,/politica-de.
privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facllltá sus dato.?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners
eslá lratando dalos persona¡es que les conciernan o no.
Las personas inleresadas lienen derecho a acceder a sus
datos personales (derecho de acceso) así como a solicilar la
rectificación de los datos ¡nexactos (derecho de rectificac¡ón)
o en su caso, su supresión cuando. entre okos molivos los
datos ya no sean necesarios para los flnes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán
solicitar la limilación del tratamiento de sus datos, en cuyo
caso, úñicarnente los conseNaremos para el ejercido o la
defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam¡ento).
En deleaminadas clrcunstancias y por mot¡vos
re¡acionados con su situación particular, Ios ¡nteresados
podrán opooerse al tratamiento d6 sus datos. CNP
Partnors dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos legit¡mos o el ojerc¡clo o defensa de posibles
rcclamecloñes
De igual modo, liene derecho a revocar su consentimiento
(derecho de revocac¡ón del coísentim¡erto)
En el caso de que sol¡cile la portabi¡idad de sus datos a olra
entid¿d asegur¿dora (derecho a la portabilidad de los datos),
se podrá real¡zar, pero siempre que cumplan con los reqúisilos
para que se pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la
empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga
operaiiva la plalaforma para poder eiecutar la portabilidad (por
ejemplo, n0 se podrán realizar si afeclan a datos de salLrd o se
traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguiente
dirección de e-rna¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners-eu
indicándonos que es lo que necesita en relación con sus datos.

S¡prefere enviamos su pelición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención el Cliente
Carera de San Jerónimo no 21
28014lv1ad.id

Por favor, no olvide indicár que se pone eo contacto con
nosotros en relación a la protección de datos persoñales.
Si no Éspondiésemos satisfactofiamente a sus peliciones o
quiere preseñtar una reclamación lo puede hacer a través de
email p!qEqglq!!_el§ltg!!9@§!.pp?I!.eE o a kavés de un
escrilo en el domicilio antes indicado pero drngrdo al Área de
Protección delClienle. En todo caso, púede acudira la agencia
española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en
esla maleria. Eñ su página web puede enconlrar infoamación
adicional y complementaria sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un link a su página web:
httos://ww!v.aood.es/oortalwebaood/index-¡des-idoho.ohp.
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El presente contrato so ígo por las CON DICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y
Apéndi6es que em¡ta la Entidad Aseguradora, que, cn su conjunto, conslituy€n él Coñtrato de Seguro, careciendo de valor y
efecto por soparado. Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por
estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso do d¡screpa¡c¡a enlro lo eslablecldo en las CONOICIONES GENERALES y lo
pactado en las COND¡CIONES PARTICULARES, prevalec€rán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha d¡screpancia dor¡vo d6
pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se eÍtende.án nulos de pleno derecho.

A los efectos de Io d¡spuesto erl los articulos 122 y s¡gu¡entes del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia de las
Ent¡dados Asoguradoras y Roaseguradoras, ap.obado por Real Oecreto 1060i 2015, de 20 dé novieñbre, ambos ¡nclu¡dos, el
Suscr¡ptor delsoguro reconoce haber recib¡do, en la misma lecha y con anter¡oridad a la colobraclón del prgsente contrato,
Nota lnformat¡va compreñslva de lodos los aspectos relat¡vos al presente seguro que se conleñplaí en los c¡tados preceptos
reglamentar¡os y se compromete expresamenlo a darlo a conocer a los asegurados.

Hecho por duplicado ejemplar, en l4 hojas ¡nseparables exped¡das por una sola cara, en Madr¡d a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Josu Aniola Anakabe
Ad¡unto al Consejero Delegado

Area comercial

D. Santiago Domínguez Vacas
Direclor General Adjunto
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